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ASPECTOS GENERALES 

 
1. Contextualización y relación con el Plan de centro.  

 
La presente programación se hace teniendo en cuenta la normativa vigente, especialmente el 
Decreto de 9 de mayo de 2023 y la Orden de 30 de mayo 2023 que lo desarrolla. Asimismo, se 
ha tenido en cuenta el Proyecto Educativo de Centro y las características del entorno social y 
cultural.  
 
Dentro de dicho entorno, debemos tener en cuenta diferentes factores: 
 

➢ Diversidad social: Inicialmente habitado por trabajadores de clase media-baja, el barrio 
ha experimentado cambios significativos en su composición social. Las zonas más 
nuevas atraen a una población de clase media con mayor nivel educativo, mientras que 
las áreas más antiguas han visto un aumento de la inmigración, lo que ha influido en la 
diversidad del alumnado del instituto. 
 

➢ Características actuales del barrio: 
o Servicios: Cuenta con una amplia gama de servicios, incluyendo centros 

educativos, sanitarios, culturales y deportivos. 
o Familias monoparentales: Existe una proporción significativa de familias 

monoparentales, lo que plantea desafíos en términos de apoyo y cuidado de los 
hijos. 

o Aspiraciones educativas: Los estudiantes y sus familias muestran un creciente 
interés en continuar estudios superiores, tanto en formación profesional como 
en la universidad. 

 
En este centro se imparten enseñanza de: ESO, Bachillerato, Programa específico de Ciclo 
formativo de grado básico (Servicios Administrativos) y Ciclos de grado superior de la familia 
profesional de Informática (DAW, DAM, ASIR) 
 
El centro suele contar con aproximadamente setenta profesores, tres conserjes y dos miembros 
del personal administrativo. Suele atender a poco menos de ochocientos alumnos y, 
actualmente, cuenta con veintinueve grupos. 
 
Para la realización de la programación, también se han tenido en cuenta tanto el plan de 
fomento de la lectura desarrollado en el centro, como el del razonamiento matemático. 
 
En el centro se desarrolla un gran número de proyectos en los que se van integrando los 
departamentos, materias, clases, alumnos, etc. en función de sus necesidades y características.  
 
Los proyectos y planes que están recogidos en el Plan de centro son los siguientes: 
 

- Plan de igualdad de género. 
- Riesgos laborales. 
- Plan de autoprotección. 
- Plan de organización y funcionamiento de bibliotecas escolares. 
- Aula de Emprendimiento. 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 2024-2025 
CICLO FORMATIVO DE GRADO BÁSICO 

- Unidades de Acompañamiento. 
- Programa CIMA que engloba los ámbitos: Forma Joven, Comunicación (radio del centro), 

Steam y Escape Room. 
- Plan de Convivencia Escolar. 
- PROA+. 
- MÁS EQUIDAD. 
- Programa de Acompañamiento escolar (PROA). 
- Transformación Digital Educativa. 
- Programa Escuela Espacio de Paz. 
- Erasmus. 

 
No obstante, si a lo largo del curso se ofertaran más planes, programas, concursos, cursos, etc. 
éstos podrían ser tenidos en cuenta y añadidos a la programación, ya que una de las 
características que definen la presente programación es su flexibilidad para adaptarse a las 
necesidades, y cambios que puedan darse con el fin de conseguir la máxima de todo proceso 
educativo: el desarrollo integral del alumnado al máximo de sus capacidades. 
 

2. Marco legal 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de 

mayo de 2023, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las 

funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los  centros en la normativa 

reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes 

desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a 

las necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural 

en el que se encuentra, configurando así    , su oferta formativa. 3. De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, los centros docentes, 

en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones pedagógicas, 

programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o 

ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo 

con lo que establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de 

las posibilidades que permita la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, 

suponga discriminación de ningún tipo, ni se impongan aportaciones a las familias ni exigencias 

a la Administración educativa». 

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, 

por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria 

Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 

atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje 

del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas, «Sin 

perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica 

concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas 

medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo 

de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el marco establecido en el capítulo V del 

Decreto 102/2023, de 9 de mayo.».  
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Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, 

«El profesorado integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará 

las programaciones didácticas, según lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 

de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 

Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo establecido en 

los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios 

de evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios 

de evaluación, así como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos 

elementos y contribuyan a la adquisición de las competencias, respetando los principios 

pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Por otra parte, tal y como se recoge en las Instrucciones publicadas por Resolución del 26 de 
junio de 2024, para dar cumplimiento a lo establecido en el Real Decreto 659/2023 de 18 de 
julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, la 
implantación del nuevo sistema dual se realizará para el primer curso de las enseñanzas de 
grado básico, grado medio, grado superior y curso de especialización. En el caso de los ciclos 
formativos de grado básico, para el segundo curso, se continuará con su actual normativa de 
aplicación. 
 
De este modo, el primer curso del Grado Básico de la FP se regulará por el Real Decreto 
659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación 
Profesional, normativa complementaria y por las ya mencionadas Instrucciones. El segundo 
curso de grado básico, se atenderá a lo dispuesto en el Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el 
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 
diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes 
etapas educativas, en la Orden 8 de noviembre de 2016, por la que se regulan las enseñanzas 
de Formación Profesional básica en Andalucía, los criterios y el procedimiento de admisión a las 
mismas y se desarrollan los currículos de veintiséis títulos profesionales básicos, en todo lo que 
sea de aplicación, normativa de desarrollo y en las citadas Instrucciones. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Anexo V de la Orden 30 de mayo de 2023, «En el caso de los 

ciclos formativos de grado básico, el alumnado adquirirá estas competencias en un entorno 

vinculado al mundo profesional. Esto incrementará las posibilidades de su consecución y 

mejorará sus condiciones de aprendizaje, preparándolo para la continuación de su formación. 

El eje del currículo del ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales aborda de manera directa 

las dimensiones comunicativas, interculturales, ciudadanas y cívicas necesarias para desarrollar 

esa ciudadanía independiente, activa y comprometida, así como para ejercer profesiones 

cualificadas.». 

«En combinación con los aspectos más íntimamente vinculados con las Ciencias Sociales, la 

dimensión comunicativa de este currículo implica comunicarse eficazmente y con corrección en 

lengua castellana, así como comprender y expresarse adecuadamente en lengua extranjera, de 
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modo que el alumnado pueda ampliar su repertorio lingüístico individual, aprovechando las 

experiencias propias para mejorar sus destrezas comunicativas.». 

«Por su parte, los saberes básicos se estructuran en tres bloques, que se corresponden con las 

materias que integran el ámbito. El bloque «Ciencias Sociales» abarca los saberes que es 

necesario movilizar para el desarrollo del pensamiento histórico, la comprensión de la 

integración europea y los valores democráticos, con el fin de permitir que el alumnado pueda 

ejercer una ciudadanía activa y responsable. El bloque «Comunicación en lengua castellana» 

integra los saberes relacionados con la capacidad de comunicarse en dicha lengua de manera 

eficaz y correcta, así como los saberes necesarios para acceder a la información de manera 

crítica y respetuosa con la propiedad intelectual y el desarrollo y fomento del hábito lector en 

el alumnado. Por último, en el bloque «Comunicación en lengua extranjera» se agrupan los 

saberes que permiten la comprensión y la expresión en lengua extranjera, orientada a las 

necesidades específicas de cada ámbito profesional, así como un acercamiento al plurilingüismo 

y la interculturalidad como formas de abordar el aprendizaje de la lengua y la cultura extranjera, 

partiendo de los conocimientos y las experiencias propias y de los repertorios individuales. 

3. Organización del equipo de ciclo 
 
Durante el curso escolar 2024-2025, el equipo de ciclo estará conformado por nueve 
profesionales que darán cobertura a nuestros trece alumnos (ocho alumnos de primer curso y 
cinco de segundo) y que estarán coordinados con el Dpto. de Orientación, dado el carácter 
específico del alumnado. 
 
Primer curso de FPBE: 
 

- Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales: lo imparten dos profesores de Educación 
Secundaria titulares del centro en coordinación con la PT de apoyo del ciclo (Inmaculada 
Rodríguez). Asunción Braña imparte las cuatro horas del bloque de Lengua Castellana y 
de Ciencias Sociales, y Salvador Gordón imparte las dos horas del bloque de Lengua 
extranjera (Inglés) de Iniciación profesional. 

- Ámbito de Ciencias Aplicadas: lo asume la profesora de Educación Secundaria, Aguas 
Santas Martínez, del Dpto. de Biología y Ciencias Naturales con el apoyo pedagógico de 
la PT Inmaculada Rodríguez. 

- Itinerario Personal para la Empleabilidad: lo imparte Asunción Braña, del Dpto de 
Lengua Castellana y Literatura con el apoyo de la PT del ciclo, Inmaculada Rodríguez. 

- Técnicas Administrativas Básicas: lo asumen las técnicos Esther Martín y Patricia García 
del Dpto. de Servicios Administrativos. 

- Atención al Cliente: impartido por Esther Martín (SSAA) 
- Tratamiento Informático de Datos: lo imparte la técnico Eva Gallego, también 

perteneciente al Dpto. de Servicios Administrativos. 
- Tutoría académica del grupo: Patricia García.  

 
 
Segundo curso de FPBE: 
 

- Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales: el módulo se imparte por dos docentes, 
Asunción Braña imparte las seis horas del bloque de Lengua Castellana y de Ciencias 
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Sociales, e Inmaculada Rodríguez imparte las dos horas del bloque de Lengua inglesa. 
- Ámbito de Ciencias Aplicadas: lo asume la PT Inmaculada Rodríguez, del Dpto. de 

Orientación. 
- Archivo y Comunicación: lo imparte Patricia García (Dpto. de SSAA) 
- Prevención de Riesgos Laborales: lo asume Patricia García del Dpto. de Servicios 

Administrativos. 
- Aplicaciones Básicas de Ofimática: impartido por Eva Gallego (SSAA) 
- Preparación de Pedido y Venta de producto: lo imparte la técnico Eva Gallego, también 

perteneciente al Dpto. de Servicios Administrativos. 
- Tutoría académica del grupo: Inmaculada Rodríguez. 
- Apoyo curricular para alumnado sordo: Dessiré Barca. 
- Interpretación de lengua de signos: Emilia Díaz. 

 
4. Objetivos de la materia 

 
Tal y como se recoge en el artículo 25 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se 
establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, los 
Ciclos Formativos de Grado Básico irán dirigidos preferentemente a quienes presenten mayores 
posibilidades de aprendizaje y de alcanzar las competencias de la Educación Secundaria 
Obligatoria en un entorno vinculado al mundo profesional, velando para evitar la segregación 
del alumnado por razones socioeconómicas o de otra naturaleza, con el objetivo de prepararlos 
para la continuación de su formación. 
 
En el mismo artículo 25 se recoge también que la superación de la totalidad de los ámbitos 
incluidos en un ciclo de grado básico conducirá a la obtención del título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria. Para favorecer la justificación en el ámbito laboral de las 
competencias profesionales adquiridas, el alumnado al que se refiere este apartado recibirá 
asimismo el título de Técnico Básico en la especialidad correspondiente. 
 
Por todo lo anterior, se hace necesario a la hora de hablar de Objetivos de etapa, volver la 
mirada a la Educación Secundaria, concretamente a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 
102/2023, de 9 de mayo de 2023: la Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar 
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 
 

a. Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto 

a las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre 

las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos 

como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la 

ciudadanía democrática. 

b. Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 

como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y 

como medio de desarrollo personal. 

c. Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 

entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 

mujeres. 

d. Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier 

tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 2024-2025 
CICLO FORMATIVO DE GRADO BÁSICO 

e. Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 

sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias 

tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y 

utilización. 

f. Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 

distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 

problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

g. Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 

sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 

planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h. Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 

castellana, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el 

estudio de la literatura. 

i.     Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j.     Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de 

las demás personas, apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura 

andaluza, así como otros hechos diferenciadores como el flamenco, para que sean 

conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k. Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, 

respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar 

la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y 

social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 

Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el 

cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el 

medioambiente, contribuyendo a su conservación y mejora, reconociendo la riqueza 

paisajística y medioambiental andaluza. 

l.     Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 

artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

m. Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 

n. Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y 

de la comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de 

encuentro de culturas. 

  
5. Principios Pedagógicos 

 
Según el artículo 25 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, los criterios 
pedagógicos con los que se desarrollarán los programas formativos de estos ciclos se adaptarán 
a las características específicas del alumnado, adoptando una organización del currículo desde 
una perspectiva aplicada, y fomentarán el desarrollo de habilidades sociales y emocionales, el 
trabajo en equipo y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación.  
 
En Andalucía, sin perjuicio de lo anteriormente mencionado, la Educación Secundaria 
Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. 

Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el 
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desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su 

práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no  inferior a 30 

minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha 

competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales 

básicas, potenciando aspectos clave como el    debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 

faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave 

previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del 

alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías 

de la información y la comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y 

el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre 

el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 

superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de 

fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 

medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una 

efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para 

ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir 

el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de 

presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos 

estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del 

alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y 

resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, 

las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus 

manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto 

tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción 

del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 

para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución 

pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y 

el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y  hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar 

la integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la 

realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución 

colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la 

reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 

de sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, 

de observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la 

capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de 

razonamiento matemático. 
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De acuerdo con lo dispuesto en el Anexo V de la Orden 30 de mayo de 2023, «El enfoque, 

la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a 

partir de la concepción del aprendizaje como un proceso dinámico y continuado, flexible y 

abierto, que debe adecuarse a las circunstancias, necesidades e intereses del alumnado. Se 

espera que este sea capaz de poner en funcionamiento todos los saberes básicos en el seno 

de situaciones comunicativas propias de los diferentes ámbitos: personal, social, educativo 

y profesional, y a partir de contextos relacionados con temas cotidianos, de relevancia 

personal o profesional para el alumnado o de interés público próximo a su experiencia. 

La elección de las herramientas didácticas debe ir enfocada a favorecer la adquisición de la 

competencia para aprender a aprender, permitir la retroalimentación a lo largo del proceso 

y posibilitar la construcción significativa de conocimientos relevantes, teniendo en cuenta 

las circunstancias específicas del alumnado, su posible falta de motivación, autoestima y 

contexto personal, familiar y social. Dichos aspectos requerirán la aplicación de estrategias 

metodológicas motivadoras, complementadas con medidas concretas y graduales, 

acordes a la diversidad de niveles de conocimiento, intereses y motivación del alumnado, 

con el fin de sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de toda la vida.». 

 

6. Evaluación y calificación del alumnado 
 

Según lo establecido en el artículo 15 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la evaluación 
será continua, formativa e integradora. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado 
será criterial, continua, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas 
materias o ámbitos del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de 
enseñanza como de los procesos de aprendizaje.  
 
Continua, continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por 
tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento 
en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias 
dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias, que le permita continuar 
adecuadamente  
Formativa, la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. 
La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos 
como los resultados de la intervención educativa  
Objetividad, el alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena 
objetividad, y a conocer sus resultados. El profesorado informará al alumnado de los procesos 
de evaluación, criterios de evaluación y calificación.  
 
En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado a lo largo de dicha etapa, se tendrá 
en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de cada materia, a través de 
la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se 
relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo 
de las mismas tal y como se dispone en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo.  
 
Se garantizará el derecho del alumnado a una evaluación objetiva y a que su dedicación, 
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con transparencia, para lo que se 
establecerán los oportunos procedimientos de aclaración, revisión y reclamación. 
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A) Actividades de evaluación. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, 
preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de 
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las 
competencias específicas. Se tendrá en cuenta que la totalidad de los criterios de evaluación 
contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de competencia específica, por lo que 
tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la misma. 
 
B) Instrumentos de evaluación. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes 
instrumentos, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del 
alumnado, tales como los que a continuación se especifican y que, en todo momento, han de 
ser variados, diversos, accesibles y flexibles y coherentes con los criterios de evaluación: 
-  Pruebas o exámenes escritos correspondientes a las competencias específicas y saberes 
básicos propios de la asignatura realizados durante la hora lectiva. 
-  Pruebas correspondientes al libro o libros de lectura obligatoria que, en su caso, establezcan 
los profesores encargados de impartir clase a los diversos grupos. 
-  Pruebas orales de distinta índole que, en su caso, establezcan para cada nivel los profesores 
encargados de impartir clase a los diversos grupos de alumnos. 
-   Presentaciones, exposiciones orales. 
-   Cuestionarios, formularios. 
-  Escalas de observación, rúbricas o portafolios, para el seguimiento continuo de la actitud, 
interés y hábito de trabajo del alumno, participación e intervenciones, así como la competencia 
oral demostrada por el alumno a través de sus intervenciones en clase. 
-   Trabajos y ejercicios realizados durante la hora lectiva. 
-   Trabajos y ejercicios realizados en casa. 
-   La realización de proyectos individuales o en grupo en los que el alumno demuestre 
competencia en el uso de las diferentes destrezas. 
-  La realización de trabajos monográficos interdisciplinares, proyectos documentales integrados 
u otros de naturaleza análoga que impliquen a varios departamentos didácticos.  
 
Para determinar la calificación del alumno no se ponderarán criterios de evaluación ni 
instrumentos de evaluación, dado que se evalúan desempeños. Se tendrá en cuenta que todas 
las competencias hay que trabajarlas y no existe jerarquía entre ellas. 
 
C) Herramientas de evaluación. Para recoger la evolución del alumno en el proceso de 
enseñanza aprendizaje se utilizarán aquellas herramientas que cada profesor considere más 
adecuada a su práctica docente, a las características de la materia impartida así como las 
características específicas de cada grupo; entre otras cuaderno del profesor, hoja de cálculo. 
 
D) Organización de la evaluación continua: Los alumnos que hayan obtenido una calificación 
negativa en la evaluación trimestral recibirán una batería de actividades de refuerzo relativas a 
aquellos bloques de contenidos o saberes básicos en los que no hayan obtenido una calificación 
global de 5 o más.  
 
Dichas actividades ya están elaboradas por los profesores del departamento y clasificadas por 
niveles de dificultad y por bloques de contenidos o saberes básicos donde se trabajarán todas 
las competencias específicas no superadas siguiendo los criterios de evaluación establecidos en 
el Departamento.  
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El profesor/a que imparta clases determinará qué actividades serán las adecuadas para que las 
realice el alumno con calificación negativa y así supere la materia. Dichas actividades tienen 
como objetivo reforzar las Competencias que no hayan sido superadas por el alumno, por lo que 
en ningún caso serán evaluables.  
 
En la evaluación siguiente se comprobará mediante los exámenes y controles correspondientes, 
así como mediante los instrumentos de observación directa, si el alumno ha recuperado las 
competencias y contenidos o saberes no superados en la evaluación anterior.  
 
Si el alumno ha suspendido la evaluación trimestral por falta de estudio y trabajo y/o no 
presentar las actividades encomendadas, será requerido para presentarlas, debidamente 
realizadas y completadas. En estos casos se recomienda además que la familia sea informada 
de la falta de interés y trabajo por parte del alumno.  
 
Los alumnos tendrán la posibilidad de subir su nota haciendo una tarea sobre la lectura de libros, 
elegidos por los propios alumnos de entre los incluidos en una lista propuesta por el profesor y 
que no serán los mismos que los libros de lectura obligatoria. Cada lectura voluntaria será 
calificada con 0´25 puntos y el total no superará el 10% de la nota.  
 
Asimismo, se calificará con 0,25 puntos cada participación en los diferentes certámenes y 
concursos literarios que se oferten a lo largo del curso así como la creación de diferentes textos 
para su publicación en la revista digital del Instituto. La puntuación total no superará el 10% de 
la nota. 
 
E) CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL DEPARTAMENTO O MATERIA: Se tendrán en cuenta los 
criterios generales establecidos en el Proyecto Educativo revisión de 2022, en el apartado 7.2 
para la E.S.O.  
 
Este departamento de Lengua acuerda que la nota final que corresponda a cada uno de los 
momentos que comprende el proceso evaluador será concordante con el resultado de la suma 
de las puntuaciones obtenidas por el alumno en cada una de las tareas comprendidas en las 
distintas situaciones de aprendizaje que marcarán el grado de desarrollo o logro de los criterios, 
de acuerdo con los diversos valores porcentuales que se especifican para los cursos y materias.  
Se tendrá en cuenta que la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma 
medida al grado de desarrollo competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la 
hora de determinar el grado de desarrollo de la misma.  
 
Los alumnos que hayan obtenido una calificación negativa en la evaluación trimestral recibirán 
una batería de actividades de refuerzo relativas a aquellos bloques de contenidos o saberes 
básicos en los que no hayan obtenido una calificación global de 5 o más.  
 
Dichas actividades ya están elaboradas por los profesores del departamento y clasificadas por 
niveles de dificultad y por bloques de contenidos o saberes básicos donde se trabajarán todas 
las competencias específicas no superadas siguiendo los criterios de evaluación establecidos en 
el Departamento. El profesor/a que imparta clases determinará qué actividades serán las 
adecuadas para que las realice el alumno con calificación negativa y así supere la materia.  
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Dichas actividades tienen como objetivo reforzar las Competencias que no hayan sido superadas 
por el alumno, por lo que en ningún caso serán evaluables. En la evaluación siguiente se 
comprobará mediante los exámenes y controles correspondientes, así como mediante los 
instrumentos de observación directa, si el alumno ha recuperado las competencias y contenidos 
o saberes no superados en la evaluación anterior.  
 
Si el alumno ha suspendido la evaluación trimestral por falta de estudio y trabajo y/o no 
presentar las actividades encomendadas, será requerido para presentarlas, debidamente 
realizadas y completadas. En estos casos se recomienda además que la familia sea informada 
de la falta de interés y trabajo por parte del alumno. 
 
 

1º C.F.G.B. (Servicios Administrativos) 

 
1. Evaluación inicial.  

 
Según lo dispuesto en la Orden de 30 de mayo de Educación Secundaria/Bachillerato, la 

evaluación inicial posee un carácter de diagnóstico, dado que se realiza al comienzo de curso 

escolar con la intención de obtener información para ajustar la respuesta educativa más 

adecuada de manera individualizada.  

Asimismo, la evaluación inicial de esta etapa educativa será competencial, basada en la 

observación, tendrá como referente las competencias específicas de las materias o ámbitos, y 

será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que 

servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la 

observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figuran 

como calificación en los documentos oficiales de evaluación.  

Se acuerda en el Departamento realizar prueba objetiva por nivel y materia que permitan 

observar el grado de consecución de las competencias establecidas para cada nivel con el fin de 

poder adaptar la programación a las necesidades del alumnado. 

 

2. Principios pedagógicos. 
 

Este módulo contribuye a alcanzar las competencias claves para el aprendizaje permanente y 

contiene la formación para que las alumnas y los alumnos sean capaces de reconocer las 

características básicas de los fenómenos relacionados con la actividad humana y mejorar sus 

habilidades comunicativas. 

La estrategia de aprendizaje para la enseñanza de este módulo que integra conocimientos 

básicos relativos a ciencias sociales, lengua castellana y literatura y lengua inglesa, estará 

enfocada al uso de herramientas básicas del análisis textual, la elaboración de información 

estructurada tanto oral como escrita, la localización de espacio- temporal de los fenómenos 

sociales y culturales y el respeto a la diversidad de creencias y a pautas de relación cotidiana en 

distintas sociedades y grupos humanos, involucrando a los estudiantes en tareas significativas 

que les permita trabajar de manera autónoma y en equipo. 
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Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los 

objetivos del módulo estarán orientadas hacia: 

➢ La concreción de un plan personalizado de formación que tenga como objetivo lograr la 
integración del alumno en las situaciones de aprendizaje propuestas, mediante la 
aplicación de estrategias motivadoras. 

➢ La potenciación de la autonomía en la ejecución de las actividades y en la gestión de su 
tiempo de aprendizaje en el ámbito de las competencias y contenidos del ámbito 
sociolingüístico. 

➢ La realización de dinámicas sobre el desarrollo de habilidades sociales que favorezcan 
el asentamiento de hábitos de disciplina y de trabajo individual y en equipo. 

➢ La utilización de estrategias, recursos y fuentes de información a su alcance, 
fomentando el uso de las TIC, que contribuyan a la reflexión sobre la valoración de la 
información necesaria para construir explicaciones estructuradas de la realidad que le 
rodea. 

➢ La utilización de métodos globalizadores (proyectos, centros de interés, entre otros) que 
permitan la integración del alumnado en las actividades de aprendizaje, concretada en 
una metodología de trabajo que los relacione con la actualidad. 

➢ La programación de actividades que se relacionen, siempre que sea posible, con 
capacidades que se deriven del perfil profesional. 

 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza aprendizaje que permiten alcanzar los 

objetivos del módulo en relación con las Ciencias Sociales están relacionadas con: 

➢ La integración motivadora de saberes que le permitan analizar y valorar la diversidad de 
las sociedades humanas. 

➢ La utilización de recursos y fuentes de información a su alcance para organizar la 
información que extraiga para favorecer su integración en el trabajo educativo 

➢ El reconocimiento de la huella del pasado en la vida diaria mediante la apreciación de la 
diversidad de los grupos humanos y sus logros a lo largo del tiempo. 

➢ La valoración de los problemas de su entorno a partir del análisis de la información 
disponible, la formulación de explicaciones justificadas y la reflexión sobre su actuación 
ante las mismas en situaciones de aprendizaje pautadas. 

➢ La potenciación de las capacidades de observación y criterios de disfrute de las 
expresiones artísticas mediante el análisis pautado de producciones artísticas 
arquetípicas, apreciando sus valores estéticos y temáticos. 
 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza aprendizaje que permiten alcanzar los 

objetivos del módulo en relación con el aprendizaje de las lenguas están relacionadas con: 

➢ La utilización de la lengua tanto en la interpretación y elaboración de mensajes 

orales y escritos sencillos, mediante su uso en distintos tipos de situaciones 

comunicativas y textuales de su entorno. 

➢ La utilización de un vocabulario adecuado a las situaciones de su entorno que 

orientará la concreción de los contenidos, actividades y ejemplos utilizados en el 

módulo. 

➢ La selección y ejecución de estrategias didácticas que faciliten el autoaprendizaje y 

que incorporen el uso de la lengua en situaciones de comunicación lo más reales 
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posibles, utilizando las posibilidades de las Tecnología de la Información y de la 

Comunicación (correo electrónico, SMS, internet, redes sociales, entre otras). 

➢ La utilización de las técnicas de comunicación para potenciar el trabajo en equipo 

que les permita integrarse en las actividades educativas con garantía de éxito. 

➢ La apreciación de la variedad cultural y de costumbres presentes en su entorno, 

poniéndola en relación con las necesidades derivadas del uso de la lengua con 

distintos hablantes. El desarrollo de hábitos de lectura que les permitan disfrutar de 

la producción literaria mediante el uso de textos seleccionados a sus necesidades y 

características. 

 
3. Aspectos metodológicos para la creación de situaciones de aprendizaje. 
 

Debido a la heterogeneidad de estos jóvenes conllevará la puesta en marcha de una 

metodología individualizada, activa, participativa, para lo cual es imprescindible partir del nivel 

de conocimiento en que se encuentra el alumno/a. Para ello, es necesario respetar el ritmo de 

trabajo para favorecer el desarrollo de aprendizaje y la utilización de las tecnologías modernas 

digitales. 

El grupo clase requiere formar una cohesión de grupo basada en la tolerancia, respeto y 

reconocimiento entre todos los iguales. 

Es necesario concienciar al alumnado en la necesidad de adquirir unas bases sólidas de 

aprendizaje que le faciliten la integración social y laboral. Cada alumno partirá de su propio nivel 

curricular. 

Debe considerarse un cambio de metodología en el trabajo diario, respetando el aprendizaje 

individualizado, el fomento de la autonomía del alumno y el trabajo en equipo favoreciendo la 

consecución de unos ritmos de trabajo más elevados y una mejora de la capacidad de atención 

a partir de unas rutinas muy marcadas y el hábito de estudio diario. 

 

METODOLOGÍA DE LAS SESIONES DIDÁCTICAS 

- Realizar una introducción de los contenidos (tópicos, conceptos, procedimientos, etc.) objeto 

de la explicación. 

- Procurar que las explicaciones sean concisas, claras y ajustadas a los contenidos y objetivos 

planificados. 

- Adaptar el ritmo y características del discurso al grupo de alumnos y alumnas. 

- Utilizar un lenguaje riguroso en cuanto al contenido, al mismo tiempo que coloquial y 

afectivo. 

- Ilustrar las explicaciones con abundantes y variados ejemplos. 

- Utilizar de forma combinada el lenguaje oral y el escrito (en la pizarra), apoyando la exposición 

con estrategias visuales siempre que sea posible. 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 2024-2025 
CICLO FORMATIVO DE GRADO BÁSICO 

- Fomentar, en la medida de lo posible, la participación activa del alumnado durante la 

intervención del profesor, realizando preguntas y dando pie a posibles intervenciones de los 

alumnos y alumnas. 

- Realizar preguntas para confirmar la comprensión del contenido (tópico, concepto y/o 

procedimiento) objeto de la explicación. 

- Proponer nuevos ejemplos y/o vías distintas de explicación del contenido en función de las 

respuestas y/o preguntas de los alumnos y/o las dificultades detectadas. 

- Contribuir a crear un buen ambiente de trabajo durante la realización de las tareas. 

- Observar y controlar la ejecución de las tareas, paseando por el aula con objeto de supervisar 

la actividad de los alumnos/as y atender las dudas y/o consultas que puedan surgir. 

- Mostrarse accesible para todo el alumnado y en todo momento. 

- Dejar tiempo suficiente para que el grupo de alumnos/as pueda realizar las tareas propuestas, 

respetando los ritmos individuales. 

- Atender individualmente y en la mesa del alumno/a las consultas y/o preguntas que estos nos 

planteen por iniciativa propia. 

- Apoyar a los alumnos y alumnas en la realización de las tareas, haciéndolos reflexionar y 

orientándolos en su ejecución, nunca dándoles la solución. Confiando en sus posibilidades. 

- Durante los períodos de realización y corrección de tareas se intentará que los alumnos y 

alumnas sean los protagonistas absolutos. 

- Es necesario acercar al alumnado al mundo académico y laboral, haciéndole responsable y 

consecuente de las diferentes alternativas a elegir de las que dispone que le aporten la mejor 

opción de acuerdo a sus perspectivas laborales. 

 

SUGERENCIAS METODOLÓGICAS: 

- Tanto los recursos didácticos como de otro tipo (materiales audiovisuales, informáticos 

etc.) serán adecuados al nivel de desarrollo de los alumnos/as 

- Las actividades a realizar con estos recursos serán planificadas previamente. 

- Todos los materiales se irán almacenando en las clases de Classroom de cada materia. 

 

4. Materiales y recursos.  
 
Este curso se han adquirido desde el centro libros de texto adaptados al nivel curricular de 
nuestro alumnado. Se trata de la adaptación curricular para FP Básica, estructurada en tres 
libros trimestrales de la editorial Aljibe: Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales I y Ámbito 
de Comunicación y Ciencias Sociales II.  
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Además, dadas las características específicas de nuestro alumnado, se hace imprescindible la 
adaptación continua de diferentes materiales didácticos, que serán elaborados y 
proporcionados por el profesorado de ciclo.  
 
Las aulas de FPB se encuentran dotadas de material propio, lo que las convierte en un espacio 
versátil en el que se puede impartir una clase de forma tradicional o simular un espacio de 
trabajo tipo oficina, puesto atención al cliente, etc. Todo ello con el fin último de recrearles a los 
estudiantes (siempre dentro de las posibilidades del centro) cómo podría ser su puesto de 
trabajo y, así, poder trabajar con ellos no sólo sus funciones sino también normas de 
comportamiento, aprender a relacionarse, de cara a la realización de las prácticas, y a habituarse 
al fin y al cabo, con su futuro entorno laboral.  
Es por eso que encontramos material muy variado que enriquecen el aprendizaje: pizarra veleda 
y digital, cañón de proyecciones, TPV, centralita telefónica, equipos multifunción a disposición, 
etc.  
 
En relación al uso del dispositivo móvil por parte del alumnado, queda totalmente prohibido 
tenerlo a vista o hacer uso del mismo salvo que el profesor de la materia determine su 
autorización siempre y cuando esté vinculado a la realización de alguna tarea vinculada a la 
materia. Por este motivo, salvo lo expresado anteriormente, los móviles permanecerán bajo 
custodia en el aula durante toda la jornada escolar. 
 

5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas. 
 

Según lo dispuesto en el artículo 44.6 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, la evaluación 

del aprendizaje del alumnado deberá efectuarse de forma continua, formativa e integradora y 

realizarse por ámbitos y proyectos, teniendo en cuenta la globalidad del ciclo desde la 

perspectiva de las nuevas metodologías de aprendizaje.  

La evaluación tendrá como referentes los elementos de los currículos básicos publicados para 

cada uno de los títulos. La evaluación del proceso de aprendizaje y la calificación del alumnado 

en el módulo de Comunicación y Sociedad se realizará atendiendo al carácter global y al logro 

de las competencias incluidas en él. 

Atendiendo a la implantación de la LOMLOE, la evaluación del alumnado tendrá una vertiente 

formativa, es decir, se tomarán en consideración todas las producciones que desarrolle, tanto 

de carácter individual como grupal, y otra vertiente sumativa, para medir individualmente las 

competencias clave y los conocimientos adquiridos, mediante controles periódicos, escritos y 

orales, de vocabulario, verbos, a lo largo de los trimestres. 

No obstante, teniendo en cuenta lo que dice la normativa, se establecerán las medidas más 

adecuadas para que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se 

adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

La tabla final muestra las competencias específicas, los criterios de evaluación y los saberes que 

tendrán que estudiar nuestro alumnado. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma 

medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor 

a la hora de determinar su grado de desarrollo. 
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El reparto de criterios queda de la siguiente manera: 

Ciencias Sociales: 1.1 / 1.2 / 1.3 / 2.1 /2.2 / 2.3 / 3.1 / 3.2 / 3.3 / 5.3 / 5.4 

Comunicación Lengua Castellana: 4.1 / 4.2 / 5.1 / 5.2 / 5.3 / 5.4 / 6.1 / 6.2 / 7.1 

Comunicación Lengua Extranjera: 4.1 / 5.2 / 5.3 / 5.4 / 7.1 / 7.2 / 7.3 / 7.4 / 8.1 / 8.2 

 

6. Actividades complementarias y extraescolares. 
 
Para este curso se han programado las siguientes actividades (FECHAS POR ACORDAR O 
CONCRETAR): 

• Participación en concursos de: Imagen gráfica y Eslogan promovidos por Servicio de la 
Mujer, del Ayuntamiento de Sevilla. Octubre 2024. 

• Realización actividad a nivel de Centro para el 25 de noviembre contra la Violencia de 
Género. 2024. 

• “Día mundial infancia” 20 de noviembre. Trabajo por cursos de los distintos principios 
de la declaración aprobada por la ONU. 

• “Día de la discapacidad” 3 de diciembre. Visionado de cortos y reflexión sobre los 
mismos. 

• “Día de la Constitución” 6 de diciembre (días previos) Lecturas y explicación de algunos 
artículos relacionados con los módulos. 

• “Día de los derechos humanos” 10 de diciembre. Visionado de cortos y reflexión sobre 
los mismos. 

• “Día del Braille” 4 de enero. Después de las vacaciones de Navidad para conocer el 
sistema de lectoescritura de las personas sin visión, se harán prácticas con la máquina 
Perkins y vean otra forma de Operatoria de teclado. 

• “Día de la mujer” 8 de marzo. Realizar un mural de mujeres con distintas profesiones. 

• Visitas culturales (teatros, museos, etc). 

• Visitas a empresas propias del perfil profesional (paquetería, mensajería, etc.) 

• Visitas a empresas inclusivas (Fundación ONCE, etc). 

• Participación en actividades realizadas por Caixaforum. 

• “Día del libro” 23 de abril. Lectura de algún capitulo adaptado de El Quijote. 

• Interacción con el entorno del barrio (entidades municipales, parque empresarial Nuevo 
Torneo, etc.). 

• “Día de las familias” 5 de mayo. Análisis de los diferentes núcleos familiares que existen. 

• “Día del Medio ambiente” 5 de junio. Proyecto sobre el reciclaje y el medio ambiente. 

• Participación de todas las actividades complementarias de los planes en vigor del Centro 
(Proa +, Más equidad, Coeducación, Plan de convivencia, Aula de emprendimiento). 

• Participación en actividades intercentros que tengan el Ciclo de Grado Básico específico. 
 

7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: medidas generales y específicas. 
 

De acuerdo con la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de las 

Naciones Unidas, “las personas con discapacidades incluyen a aquellas que tengan deficiencias 

físicas, mentales, intelectuales o sensoriales (como de audición o visión) a largo plazo que, al 
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interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la 

sociedad, en igualdad de condiciones con los demás” 

La inclusión de los estudiantes con discapacidad en la educación exige ir más allá del acceso a 

la escolarización y a una infraestructura adecuada: también se trata de garantizar su 

participación, aprendizaje, progresión y logro, proporcionar materiales y recursos de 

aprendizaje accesibles, crear entornos seguros, amigables y accesibles, garantizar que los 

docentes y demás personal escolar reciban la formación y el apoyo adecuados, y trabajar de 

forma común para hacer frente al acoso, la estigmatización y la discriminación. 

La inclusión de personas con discapacidad significa entender la relación entre la manera en que 

las personas funcionan y cómo participan en la sociedad, así como garantizar que todas tengan 

las mismas oportunidades de participar en todos los aspectos de la vida al máximo de sus 

capacidades y deseos. 

Y ésa es nuestra labor para con nuestro alumnado, que sean capaces, teniendo en cuenta sus 

limitaciones personales, de integrarse y adaptarse a la sociedad en la que vivimos para poder 

formar parte de ella plenamente. Y también es nuestra labor hacerles visibles al resto de la 

comunidad educativa que convive en nuestro centro, de forma que consigamos una sociedad 

abierta, tolerante e inclusiva, donde “poner etiquetas” sea típico sólo en un cerebro caduco y 

no algo normalizado por los jóvenes del siglo XXI. 

Entre otras medidas generales, contamos con un plan de tutorías específico, siempre teniendo 

en cuenta a las familias, y donde se trabajan sobremanera las habilidades sociales, las relaciones 

interpersonales y cualquier otro aspecto que pueda suponer un problema o condicionamiento 

para nuestro alumnado. Para ello contamos con el apoyo del equipo de orientación del centro, 

recursos externos como consultas médicas, sesiones de psicología, talleres de relajación, de 

información y educación a través del ayuntamiento u otras organizaciones públicas, taller de 

huerto escolar, etc. Todo diseñado y pensado para hacer su vida más accesible y sencilla dentro 

del centro y de cara a unas prácticas que les acerquen a un futuro laboral estable y seguro.  

 

8. Descriptores operativos. 
 

Competencia clave: Competencia plurilingüe. 

Descriptores operativos: 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus necesidades 
comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de 
los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar su 
repertorio lingüístico individual. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo 
personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. 

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

Descriptores operativos: 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y 
motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. 
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Competencia clave: Competencia emprendedora. 

Descriptores operativos: 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando 
el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a 
crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, y comprende 

los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a actividades y 

situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los 

recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que genere valor. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando 
estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término 
el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida saludable a 

nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, 
para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando 
estrategias cooperativas. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y 
contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus 
errores en el proceso de construcción del conocimiento. 

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 
Descriptores operativos: 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y 
emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, 
si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y 
mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o 
utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de 
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la 
importancia de la sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y 
resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, 
fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal 
con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno 
próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. 

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales. 

Descriptores operativos: 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando 
el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y 
culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos 
que las caracterizan. 
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística. 

Descriptores operativos: 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes 

contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para 

intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos 
personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir 
conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, 
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y 
desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y 
personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; 
aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia 
biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su interpretación de las obras y para crear 
textos de intención literaria de progresiva complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para 
favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

 

Competencia clave: Competencia digital. 

Descriptores operativos: 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los 
resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad 
intelectual. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, 

mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y 

configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante 
herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para 
ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos 
personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, 
seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas 
concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su 
desarrollo sostenible y uso ético. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su 
propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud 
empática, abierta y colaborativa. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, 

audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como 

colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. 

Competencia clave: Competencia ciudadana. 

Descriptores operativos: 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos 
culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu 
constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución 

española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la 

resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la 

cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 
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9. Competencias específicas. 
 

Las competencias específicas de este ámbito permiten al alumnado asumir responsablemente 

sus deberes y conocer y ejercer sus derechos a partir del aprendizaje del origen y la evolución 

de las sociedades, la construcción europea, los valores democráticos y la ciudadanía activa. En 

combinación con los aspectos más íntimamente vinculados con las Ciencias Sociales, la 

dimensión comunicativa de este currículo implica comunicarse eficazmente y con corrección en 

lengua castellana, así como comprender y expresarse adecuadamente en lengua extranjera, de 

modo que el alumnado pueda ampliar su repertorio lingüístico individual, aprovechando las 

experiencias propias para mejorar sus destrezas comunicativas. Asimismo, ocupan un lugar 

importante el fomento del hábito lector, la aceptación y la adecuación a la diversidad cultural, 

así como el respeto y la curiosidad por el diálogo intercultural, incluyendo las características 

específicas de la Comunidad Andaluza, que se desarrollan posteriormente en cada uno de los 

bloques. 

Este ámbito, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos 

informacionales, pues comprende aspectos relacionados con las destrezas básicas para la 

búsqueda y selección de información como medio para adquirir nuevos conocimientos. Ello 

conlleva, además, adquirir las herramientas necesarias para enfrentar los riesgos de 

manipulación y desinformación, abordando la información y la comunicación con un sentido 

crítico y adecuado a las propias necesidades del alumnado. En este sentido, las herramientas 

digitales poseen un potencial que podría aprovecharse plenamente para reforzar el aprendizaje, 

la enseñanza y la evaluación de este ámbito. Por ello, el desarrollo del pensamiento crítico, la 

alfabetización mediática e informacional y el uso adecuado, seguro, ético y responsable de la 

tecnología suponen un elemento de aprendizaje muy relevante. 

1. Identificar y comprender la naturaleza histórica y geográfica de las relaciones sociales, las 

actividades económicas, las manifestaciones culturales y los bienes patrimoniales, analizando 

sus orígenes y evolución e identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos, 

los problemas actuales y sus valores presentes, para realizar propuestas que contribuyan al 

bienestar futuro y al desarrollo sostenible de la sociedad. 

Vivir en sociedad, interactuar con el entorno y comprender las relaciones que establecemos y 

las normas de funcionamiento que las rigen resultan esenciales para que el alumnado pueda 

asumir sus derechos y responsabilidades, pudiendo así contribuir al bienestar futuro y al 

desarrollo sostenible. Entender cómo funcionan y qué valor tienen las relaciones sociales, las 

actividades económicas, las relaciones culturales y los bienes patrimoniales pasa por 

comprender cuáles son las cuestiones que han preocupado a la humanidad, y cuál ha sido el 

origen y la evolución de las sociedades a lo largo del tiempo y del espacio. Por ello, en esta 

competencia específica se abordan las distintas etapas históricas, de forma que el alumnado 

pueda comprender las permanencias y los cambios, contextualizando los fenómenos que se han 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores propios y 
ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa 
y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y 
globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. 
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ido produciendo y las respuestas que se han dado en cada momento de la historia hasta el 

presente. 

Para la adquisición de esta competencia será necesaria la aplicación de las estrategias y métodos 

propios de las ciencias sociales, que permitan dar respuesta a las principales cuestiones 

geográficas e históricas que han dado lugar a la realidad en la que vivimos. Entender el origen y 

la evolución de las relaciones sociales, económicas, culturales y políticas, identificando las 

causas y las consecuencias de los cambios que se han ido produciendo a lo largo del tiempo y 

del espacio constituye la base para comprender el mundo actual, aportando al alumnado las 

herramientas necesarias para contribuir al bienestar y al desarrollo sostenible de la sociedad de 

la que forma parte. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP3, 

CPSAA1, CC1 CC2, CC3, CC4, CCEC1. 

2. Comprender los orígenes y evolución de los procesos de integración europea y su relevancia 

en el presente y futuro de la sociedad española de las comunidades locales, destacando la 

contribución del Estado, sus instituciones y las entidades sociales a la paz, a la seguridad 

integral ciudadana, a la cooperación internacional, al desarrollo sostenible frente al cambio 

climático y a la ciudadanía global, para contribuir a crear un mundo más seguro, solidario, 

sostenible y justo. 

La globalización hace difícil concebir la vida de una sociedad ajena al contacto y la interacción 

con otros pueblos. Para poder entender la historia de un país es necesario situarlo en el 

escenario de los grandes flujos de difusión cultural y técnica, así como en el contexto de las 

relaciones políticas y de la economía internacional. La integración de España en el espacio 

europeo supone un elemento imprescindible para entender la política, la sociedad y la cultura 

de nuestro país. Además, formar parte de Europa facilita la movilidad de los ciudadanos entre 

los Estados miembros. 

El alumnado de ciclos formativos de grado básico debe ser capaz de valorar el papel que ha 

desempeñado España en las redes de intercambio europeas, así como qué implicaciones tiene 

en el presente y en el futuro de la sociedad española y andaluza el hecho de formar parte de la 

Unión. Las actividades encaminadas a la adquisición de esta competencia específica deberían 

promover el interés del alumnado por la realidad internacional y los problemas y retos que 

plantea el mundo en el que vivimos y, en concreto, en el ámbito europeo, para poder entender 

y asumir el compromiso colectivo de formar parte de una sociedad globalizada a partir de la 

riqueza que supone la diversidad cultural. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, 

CC1, CC2, CC3, CC4, CE1, CCEC1. 

3. Reconocer los principios, valores, derechos y deberes de nuestro sistema democrático y 

constitucional, analizando de forma crítica los planteamientos históricos y geográficos, las 

instituciones y las diferentes organizaciones políticas y económicas en que se enmarcan y 

manifiestan, para adecuar el comportamiento propio al cumplimiento de dichos principios, 

valores, derechos y deberes. 
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La Constitución española es la norma suprema que recoge los principios y fundamentos que 

conforman el modelo de convivencia en el territorio español. Promueve la responsabilidad civil, 

la iniciativa ciudadana, el compromiso social y el trabajo en favor de movimientos y acciones 

que contribuyan a la cohesión social y el cumplimiento efectivo de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales, tanto en España como en el resto del mundo, adoptando una actitud 

crítica ante las desigualdades y ante todo tipo de discriminación, especialmente la referida al 

género, la orientación sexual o la pertenencia a minorías etnoculturales. 

La Constitución española es producto tanto del período de transición a la democracia como de 

los distintos movimientos, acciones y acontecimientos que, a lo largo de la historia, han 

afianzado las ideas y valores que conforman nuestro actual sistema democrático. Además, 

establece los principios básicos del sistema democrático español y garantiza la soberanía 

nacional que necesita del ejercicio de una ciudadanía activa, pues implica que todos los 

ciudadanos son titulares del poder público del que derivan los poderes legislativo, ejecutivo y 

judicial. Por ello, es necesario que el alumnado sea consciente de sus derechos y sus deberes 

como ciudadanos y ciudadanas, y pueda adecuar su comportamiento al cumplimiento de los 

principios y valores democráticos y constitucionales. La adquisición de esta competencia 

específica está finalmente dirigida a que el alumnado sea capaz de participar plenamente de la 

vida social, política y cívica, ejerciendo una ciudadanía ética y ecosocialmente responsable. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, 

CC1, CC2, CC3, CC4, CCEC1. 

4. Buscar y seleccionar información de manera progresivamente autónoma a partir de 

diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de las necesidades 

detectadas y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, para integrarla como 

conocimiento y compartirla desde un punto de vista crítico, personal y respetuoso con la 

propiedad intelectual. 

Las destrezas y los procesos asociados a la búsqueda, selección y tratamiento de la información 

son instrumentos imprescindibles para desenvolverse en la sociedad del conocimiento. Por ello, 

es preciso que el alumnado adquiera las destrezas necesarias para localizar, valorar e interpretar 

la información y para transformarla en conocimiento, detectando cuando sea necesario dónde 

buscarla, cómo gestionarla, evaluarla y comunicarla, adoptando un punto de vista crítico y 

personal que evite los posibles riesgos de manipulación y desinformación, y evidenciando una 

actitud ética y responsable con la propiedad intelectual. 

Se debe facilitar que el alumnado, ya sea de forma individual o colectiva, consulte fuentes de 

información variadas con objetivos determinados y sobre una diversidad de temas cercanos a 

su experiencia e interés, tanto profesional como personal. Las actividades generadas para 

aplicar esta competencia específica deberían adaptarse y contextualizarse a cada Ciclo 

Formativo, tratando de relacionarlas con los contenidos específicos de cada familia profesional, 

y con aspectos y elementos próximos al ámbito cultural, social y territorial del alumnado. En la 

labor de búsqueda y selección de información se debe tender a un abordaje progresivamente 

autónomo en cuanto a la planificación y al respeto a las convenciones establecidas para la 

difusión de los conocimientos adquiridos (organización en epígrafes, procedimientos de cita, 

notas, bibliografía y webgrafía, etc.), respetando siempre la propiedad intelectual y aplicando 
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estrategias para evitar los riesgos de manipulación y desinformación. Es también imprescindible 

el desarrollo de la creatividad y la adecuación al contexto en la difusión del nuevo aprendizaje. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, 

CCL5, CD1, CD4, CPSAA4, CPSAA5, CC1, CC2, CC4, CE3, CCEC1. 

5. Comunicar en lengua castellana de manera cooperativa y respetuosa, atendiendo a las 

convenciones propias de los diferentes géneros discursivos y a su adecuación a diferentes 

ámbitos y contextos, para dar respuesta a necesidades concretas. 

El desarrollo de la competencia comunicativa del alumnado que incluya la comprensión, la 

producción y la interacción, tanto orales como escritas y multimodales requiere destrezas 

específicas dentro del área vinculadas y definidas por la diversidad de situaciones, contextos y 

necesidades personales y sociales del alumnado. Por ello, se deben desarrollar prácticas 

discursivas que incidan en la interacción, comprensión y expresión de un catálogo diversificado 

de textos orales, escritos y multimodales, incorporando el andaluz como modalidad lingüística 

diferenciadora para ser valorada y respetada como patrimonio propio en el marco de la lengua 

española. Las destrezas específicas asociadas a la comprensión oral incluyen anticipar el 

contenido, retener información relevante en función del propio objetivo, distinguir entre hechos 

y opiniones, captar el sentido global y la relación entre las partes del discurso o valorar la 

fiabilidad, la forma y el contenido del texto. A su vez, la interacción oral requiere conocer las 

estrategias para tomar y ceder la palabra, desplegar actitudes de escucha activa, expresarse con 

la fluidez y claridad y con el tono y el registro adecuados, así como poner en juego las estrategias 

de cortesía y de cooperación conversacional. La producción oral de carácter formal, monologada 

o dialogada, ofrece margen para la planificación, compartiendo por tanto estrategias con el 

proceso de escritura. Las tecnologías de la información y la comunicación facilitan nuevos 

formatos para la comunicación oral multimodal, tanto síncrona como asíncrona. Desarrollar la 

competencia lectora implica incidir en el uso de las estrategias que deben desplegarse antes, 

durante y después del acto lector, con el propósito de formar lectores competentes y 

autónomos ante todo tipo de textos. 

Por tanto, comprender un texto implica captar su sentido global y la información más relevante 

en función del propósito de lectura, integrar la información explícita y realizar las inferencias 

necesarias, formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a dichos textos, 

y reflexionar sobre su forma y contenido. Por último, saber escribir hoy en día implica saber 

hacerlo en diferentes soportes y formatos, muchos de ellos de carácter hipertextual y 

multimodal. Además, requiere del conocimiento y apropiación de los «moldes» en que han 

cristalizado las prácticas comunicativas escritas propias de los diferentes ámbitos de uso: los 

géneros discursivos. La elaboración de un texto escrito es fruto de un proceso que tiene al 

menos cuatro momentos: la planificación, la textualización, la revisión, que puede ser autónoma 

pero también compartida con otros estudiantes o guiada por el docente, y la edición del texto 

final. La composición del texto escrito ha de atender tanto a criterios de coherencia, cohesión y 

adecuación, como a la corrección gramatical y ortográfica y a la propiedad léxica. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CCL2, CP2, STEM4, CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5, CC3, CE1. 
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6. Interpretar y valorar obras diversas como fuente de placer y conocimiento, compartiendo 

experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y disfrutar de la dimensión 

social de esta actividad. 

El desarrollo de esta competencia implica recorrer un camino de progreso planificado que pasa 

por la dedicación de un tiempo periódico y constante a la lectura, tanto individual como 

compartida, acompañado de estrategias y andamiajes adecuados para fomentar el hábito lector 

y configurar la autonomía y la identidad lectora, incorporando autores y obras relevantes de 

nuestra cultura andaluza, para que sean conocidos, valorados y respetados, como patrimonio 

propio y en el marco de la literatura española y universal. Esta competencia ha de facilitar el 

tránsito desde una lectura puramente identificativa o argumental de las obras a una lectura más 

elaborada que permita un disfrute más consciente y que abra las puertas a textos inicialmente 

alejados de la experiencia inmediata del alumnado. 

Es esencial la configuración de un corpus de textos adecuado, formado por obras de calidad que 

posibiliten tanto la lectura autónoma como el enriquecimiento de la experiencia personal de 

lectura, que incluya el contacto con formas literarias actuales impresas y digitales, así como con 

prácticas culturales emergentes. Junto a ello, es recomendable trabajar para configurar una 

comunidad de lectores con referentes compartidos, brindar estrategias que ayuden a cada 

lector a seleccionar los textos de su interés, apropiarse de ellos y compartir su experiencia 

personal de lectura, desarrollando de manera guiada las habilidades de interpretación que 

permiten relacionar el sentido de la obra con sus elementos textuales y contextuales, así como 

establecer vínculos entre la obra leída y otras manifestaciones artísticas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CCL2, CCL4, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4. 

7. Comunicarse en lengua extranjera, con creciente autonomía, empleando recursos 

analógicos y digitales y usando estrategias básicas de comprensión, producción e interacción, 

para responder de manera creativa y eficaz a necesidades personales y profesionales 

concretas. 

La comunicación en lengua extranjera supone poner en práctica los conocimientos, destrezas y 

actitudes necesarios para la comprensión, la producción y la interacción, tanto oral como escrita 

y multimodal, sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal o propios de su 

ámbito profesional de especialización del alumnado. La comprensión, en este nivel, implica 

entender e interpretar los textos y extraer su sentido general para satisfacer necesidades 

comunicativas concretas, tanto personales como profesionales. Entre las estrategias de 

comprensión más útiles para el alumnado se encuentran la inferencia y la identificación de 

elementos lingüísticos clave. La producción, por su parte, en diversos formatos y soportes, debe 

dar lugar a la redacción y la exposición de textos. En los ciclos formativos de grado básico se 

puede incluir la exposición de una pequeña descripción o anécdota, una presentación formal 

sobre un tema propio del ámbito profesional de especialización del ciclo o la redacción de textos 

útiles para el futuro profesional del alumnado, mediante herramientas digitales y analógicas. En 

su formato multimodal, la producción incluye el uso conjunto de diferentes recursos para 

producir significado (escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas, sonido, gestos, etc.) y la 

selección y aplicación del más adecuado, en función de la tarea y las necesidades en cada caso. 
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Por último, la interacción implica a dos o más participantes en la construcción de un discurso. 

Para su puesta en práctica entran en juego la cortesía lingüística y la etiqueta digital, los 

elementos verbales y no verbales de la comunicación, así como la adecuación a los distintos 

registros y géneros dialógicos, tanto orales como escritos y multimodales, en entornos síncronos 

o asíncronos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CCL2, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD3, CPSAA5, CC1. 

8. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística y cultural, usando los repertorios 

personales y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para gestionar 

de forma empática y respetuosa situaciones interculturales. 

El plurilingüismo y la interculturalidad suponen experimentar la diversidad lingüística y cultural, 

analizándola y beneficiándose de ellas. El plurilingüismo permite el uso de los repertorios 

lingüísticos personales para que, partiendo de las experiencias propias, el alumnado pueda 

ampliar y mejorar el aprendizaje de lenguas nuevas, al mismo tiempo que desarrolla y enriquece 

ese repertorio. Por su parte, la interculturalidad, que favorece el entendimiento con los demás, 

merece una atención específica para que forme parte de la experiencia del alumnado y para 

evitar que su percepción sobre la diversidad esté distorsionada por los estereotipos, 

constituyendo el origen de cualquier tipo de discriminación. La valoración crítica y la adecuación 

a la diversidad deben permitir al alumnado actuar de forma empática y respetuosa en 

situaciones propias del ámbito personal y de su ámbito profesional de especialización. 

La conciencia de la diversidad tanto lingüística como cultural proporciona al alumnado la 

posibilidad de relacionar distintas lenguas y culturas. Además, favorece el desarrollo de su 

capacidad para identificar y utilizar una gran variedad de estrategias que le permitan establecer 

relaciones con personas de otras culturas. Esta competencia específica permite al alumnado, 

por un lado, abrirse a nuevas experiencias, ideas, sociedades y culturas, mostrando interés hacia 

lo diferente, relativizar la propia perspectiva y el propio sistema de valores culturales, y 

distanciarse y evitar las actitudes sustentadas sobre cualquier tipo de discriminación o refuerzo 

de estereotipos. Todo ello orientado hacia el objetivo de proveerlo de las herramientas 

necesarias para ejercer la actividad propia de su ámbito de especialización, así como desarrollar 

una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores 

democráticos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, 

CP2, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1. 

 

 

 

 

 

 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 2024-2025 
CICLO FORMATIVO DE GRADO BÁSICO 

10. Criterios de evaluación. 

 

Competencia específica: ACyCSI.1.2.Comprender los orígenes y evolución de los procesos de integración europea y su 
relevancia en el presente y futuro de la sociedad española de las comunidades locales, destacando la contribución del 
Estado, sus instituciones y las entidades sociales a la paz, a la seguridad integral ciudadana, a la cooperación internacional, al 
desarrollo sostenible frente al cambio climático y a la ciudadanía global, para contribuir a crear un mundo más seguro, 
solidario, sostenible y justo. 
Criterios de evaluación: 

ACyCSI.1.2.1.Explicar el proceso de unificación del espacio europeo y su relevancia en la construcción de la sociedad española 
en el escenario de los grandes flujos de difusión cultural y técnica y en el contexto de las relaciones políticas y de la economía 
internacional para entender la política, la sociedad y la cultura de nuestro país. 

ACyCSI.1.2.2.Identificar y valorar el papel que ha desempeñado España en las redes de intercambio europeas y qué 

implicaciones tiene en el presente y en el futuro de la sociedad española y andaluza, el hecho de formar parte de la 

Unión, y las principales instituciones europeas, analizando sus principios rectores, sus normas de funcionamiento y sus 

funciones, juzgando su papel en los conflictos internacionales y reconociendo su contribución a la paz y a la 

cooperación internacional, al desarrollo sostenible, a la lucha contra el cambio climático y a la ciudadanía global. 

ACyCSI.1.2.3.Promover el interés del alumnado por la realidad internacional y los problemas y retos que plantea el mundo en 
el que vivimos, expresando la importancia de implicarse en la búsqueda de soluciones y en el modo de concretarlos desde la 
propia capacidad de acción a partir de la riqueza que supone la diversidad cultural, valorando la contribución de programas y 
misiones dirigidos por los Estados, los organismos internacionales y las asociaciones civiles para el logro de la paz, la seguridad 
integral, la convivencia social y la cooperación entre los pueblos. 

Competencia específica: ACyCSI.1.1.Identificar y comprender la naturaleza histórica y geográfica de las  relaciones 
sociales, las actividades económicas, las manifestaciones culturales y los bienes patrimoniales, analizando sus orígenes 
y evolución e identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos, los problemas actuales y sus valores 
presentes, para realizar propuestas que contribuyan al bienestar futuro y al desarrollo sostenible de la sociedad. 

Criterios de evaluación: 

ACyCSI.1.1.1.Analizar e interpretar el entorno para que el alumnado pueda asumir sus derechos y responsabilidades 

y pueda contribuir al bienestar futuro y al desarrollo sostenible desde una perspectiva sistémica e integradora, a través de 

conceptos y procedimientos geográficos, identificando alguno de sus elementos y las interrelaciones existentes, valorando 

el grado de sostenibilidad y equilibrio de los espacios a partir de actitudes de defensa, protección, conservación y mejora 

de su entorno más cercano. 

ACyCSI.1.1.2.Relacionar las culturas y civilizaciones que se han desarrollado desde la prehistoria con las distintas identidades 
colectivas que se han construido hasta la edad moderna, contextualizando los fenómenos que se han ido produciendo y las 
respuestas que se han dado en cada momento de la historia, reflexionando sobre los múltiples significados que adoptan y las 
distintas finalidades de las mismas, y explicando y valorando la realidad multicultural generada a lo largo del tiempo. 

ACyCSI.1.1.3.Valorar, proteger y conservar el patrimonio histórico-artístico, cultural y natural para comprender el entorno 
cercano, especialmente de la Comunidad Autónoma andaluza, y como un recurso esencial para el disfrute y 
desarrollo de los pueblos, realizando propuestas que contribuyan a su conservación y a un desarrollo  ecosocial 
sostenible. 

Competencia específica: ACyCSI.1.3.Reconocer los principios, valores, derechos y deberes de nuestro sistema 
democrático y constitucional, analizando de forma crítica los planteamientos históricos y geográficos, las instituciones y 
las diferentes organizaciones políticas y económicas en que se enmarcan y manifiestan, para adecuar el comportamiento 
propio al cumplimiento de dichos principios, valores, derechos y deberes. 
Criterios de evaluación: 

ACyCSI.1.3.1.Identificar y analizar los principios, valores, deberes y derechos fundamentales de la Constitución española, el 
sistema democrático y sus instituciones y sus diferentes organizaciones sociales, políticas y económicas, explicando su 
función como mecanismos que regulan la convivencia y la vida en comunidad. 

ACyCSI.1.3.2.Reconocer y explicar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común tanto del período de 

transición a la democracia en España como de los distintos movimientos, acciones y acontecimientos que han afianzado las 

ideas y valores que conforman nuestro actual sistema democrático, señalando los principales modelos de organización social 

y política que se han ido gestando. 
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Competencia específica: ACyCSI.1.4.Buscar y seleccionar información de manera progresivamente autónoma a partir 
de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de las necesidades detectadas y evitando los 
riesgos de manipulación y desinformación, para integrarla como conocimiento y compartirla desde un punto de vista 
crítico, personal y respetuoso con la propiedad intelectual. 

Criterios de evaluación: 

ACyCSI.1.4.1.Aplicar estrategias tanto analógicas como digitales de búsqueda, selección y organización de información, 
evaluando su fiabilidad y su pertinencia en función del objetivo, perseguido y evitando los riesgos de manipulación y 
desinformación. 

ACyCSI.1.4.2.Elaborar contenidos propios a partir de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, 
respetando los principios de propiedad intelectual y citando las fuentes consultadas. 

 

Competencia específica: ACyCSI.1.5.Comunicar en lengua castellana de manera cooperativa y respetuosa, atendiendo a las 
convenciones propias de los diferentes géneros discursivos y a su adecuación a diferentes ámbitos y contextos, para dar 
respuesta a necesidades concretas. 
Criterios de evaluación: 

ACyCSI.1.5.1.Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las necesidades 

comunicativas y la intención del emisor en textos orales, escritos y multimodales de  diferentes ámbitos, evaluando su 

calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado con el propósito de formar lectores competentes   y   autónomos ante   

todo   tipo de   textos,   incorporando el   andaluz, como   modalidad lingüística diferenciadora para ser valorada y respetada 

como patrimonio propio en el marco de la lengua española. 

ACyCSI.1.5.2.Realizar exposiciones orales síncronas de carácter formal, monologada, con diferente grado de planificación 
sobre temas de interés personal, ecosocial, educativo y profesional, ajustándose a las convenciones propias de los diversos 
géneros discursivos, con fluidez, coherencia y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz 
recursos verbales y no verbales. 

ACyCSI.1.5.3.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales atendiendo a la situación comunicativa, destinatario, 
propósito y canal; redactar borradores y revisarlos, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro 
adecuado, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 

ACyCSI.1.5.4.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en 
situaciones orales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y 
cortesía lingüística conociendo las estrategias para tomar y ceder la palabra. 

 

Competencia específica: ACyCSI.1.6.Interpretar y valorar obras diversas como fuente de placer y conocimiento, 
compartiendo experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y disfrutar de la dimensión social de esta 
actividad. 
Criterios de evaluación: 

ACyCSI.1.6.1.Leer de manera autónoma textos seleccionados en función de los propios gustos, intereses y necesidades, 

dejando constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural y explicando los criterios de selección de las lecturas, e 

incluyendo el contacto con formas literarias actuales impresas y digitales, para fomentar el hábito lector y configurar la 

autonomía y la identidad lectora, incorporando autores y obras relevantes de nuestra cultura andaluza, para que sean 

conocidos, valorados y respetados, como patrimonio propio y en el marco de la literatura española y universal. 

ACyCSI.1.6.2.Compartir la experiencia de lectura literaria en soportes diversos para configurar una comunidad de lectores 
con referentes compartidos y desarrollar de manera guiada las habilidades de interpretación, relacionando el sentido 
de la obra con sus elementos formales y contextuales, y relacionando el texto leído con otras manifestaciones artísticas, 
incluido el Flamenco como expresión artística, patrimonio cultural inmaterial de la humanidad, en función de temas, 
estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, facilitando el tránsito a textos inicialmente alejados de la experiencia 
inmediata del alumnado. 

ACyCSI.1.3.3.Adecuar el comportamiento propio al cumplimiento de los principios, valores, derechos y deberes 
democráticos y constitucionales, identificando los motivos y argumentos que sustentan su validez y rechazando  todo tipo 
de discriminación, especialmente aquella que se da por motivos socio-económicos, de género, orientación sexual o 
pertenencia a minorías etnoculturales. 
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11. Saberes básicos. 

Competencia específica: ACyCSI.1.7.Comunicarse en lengua extranjera, con creciente autonomía, empleando recursos 
analógicos y digitales y usando estrategias básicas de comprensión, producción e interacción, para responder de 
manera creativa y eficaz a necesidades personales y profesionales concretas. 

Criterios de evaluación: 

ACyCSI.1.7.1.Entender el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y multimodales 
breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal o propios de su iniciación profesional de 
especialización, que permitan al alumnado extraer su sentido general para satisfacer  necesidades comunicativas concretas, 
expresados de forma clara y en el registro estándar de la lengua  extranjera. 

ACyCSI.1.7.2.Producir en lengua extranjera textos orales, escritos y multimodales, breves, sencillos, estructurados, 
comprensibles y adecuados a la situación comunicativa, siguiendo pautas establecidas y haciendo uso de herramientas y 
recursos analógicos y digitales, dando lugar a la redacción y exposición de textos; incluir la exposición de una pequeña 
descripción o anécdota, una presentación formal sobre un tema propio del ámbito profesional de especialización del ciclo. 

ACyCSI.1.7.3.Participar en situaciones y acciones guiadas síncronas, implicando uno o dos participantes en la construcción de 

un discurso con producciones breves y sencillas, en lengua extranjera, sobre temas cotidianos, de relevancia personal o 

próximos al ámbito profesional del ciclo, mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así 

como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de interlocutores e interlocutoras. 

ACyCSI.1.7.4.Utilizar, de forma guiada y en entornos personales y de la propia especialidad profesional síncronos, estrategias 
adecuadas para poner en práctica la etiqueta digital, los elementos verbales y no verbales de la comunicación, así como iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra en lengua extranjera. 

Competencia específica: ACyCSI.1.8.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística y cultural, usando los 
repertorios personales y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para gestionar de forma 
empática y respetuosa situaciones interculturales. 
Criterios de evaluación: 

ACyCSI.1.8.1.Mejorar la capacidad de comunicarse en lengua extranjera utilizando los conocimientos y estrategias del 

repertorio lingüístico y cultural propio, para que, partiendo de experiencias propias, el alumnado pueda ampliar y mejorar el 

aprendizaje de lenguas nuevas con apoyo de otras y otros participantes y de soportes analógicos y digitales. 

ACyCSI.1.8.2.Aceptar y valorar la diversidad lingüística y cultural como fuente de enriquecimiento personal y profesional, 
identificando los elementos culturales y lingüísticos, incluyendo rasgos de la cultura andaluza, que fomentan el respeto, la 
sostenibilidad y la democracia. 

A. Ciencias Sociales. 

1. Objetivos y estrategias de las Ciencias Sociales: procedimientos, términos y conceptos. 

2. Fuentes históricas y arqueológicas del conocimiento histórico. Riesgos del uso de las tecnologías de la información y de la 
comunicación. Uso ético de la información. El problema de la desinformación. 

3. Las grandes migraciones humanas y e l nacimiento de las primeras culturas. 

4. Las raíces clásicas del mundo occidental. Las instituciones, el pensamiento y el arte greco-latino. 

5. Principales hitos de la historia mundial, europea y nacional: causas y consecuencias sociales, políticas, económicas y  culturales. 

6. La ciudad y el mundo rural a lo largo de la historia: polis, urbes, ciudades, villas y aldeas. 

7. Organización social y política a lo largo de la historia: la transformación política del ser humano (desde la servidumbre a la 
ciudadanía). La ley como contrato social. 

8. Las formaciones identitarias (ideologías, nacionalismos y movimientos supranacionales). 

9. La huella humana y la conservación, protección y defensa del patrimonio histórico, artístico y cultural y natural. Significado y función 
de las expresiones artísticas y culturales en las distintas civilizaciones, con especial referencia a nuestra cultura 
andaluza. La relación del ser humano y la naturaleza a lo largo de la historia. 

10. El proceso de construcción europea: integración económica, monetaria y ciudadana. Las Instituciones europeas. 
Ciudadanía europea y global: ideas y actitudes para la formación de una identidad común. 

11. La contribución del Estado y sus instituciones a la paz, a la seguridad integral ciudadana y a la convivencia social. 

12. España en Europa y el mundo. La seguridad y la cooperación internacional. Los compromisos internacionales de España. La 
resolución pacífica de conflictos. 
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B. Comunicación lengua castellana. 

1. Alfabetización mediática e informacional. 

1. Estrategias de búsqueda y selección de información fiable, pertinente y de calidad. 

2. Aspectos básicos de la propiedad intelectual. 

3. Riesgos y consecuencias de la manipulación y la desinformación 

4. Estrategias de organización de la información: notas, esquemas, mapas conceptuales, resúmenes, etc. 

5. Tecnologías de la información. Dispositivos, aplicaciones informáticas y plataformas digitales de búsqueda de información. 

2. Comunicación. Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y multimodales de 
diferentes ámbitos con atención conjunta a los siguientes aspectos. 

1. Contexto: Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia social 
entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la 
comunicación. 

2. Secuencias textuales básicas con especial atención a las expositivas y argumentativas. 

3. Mecanismos de coherencia, cohesión y adecuación textual. 

4. Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención a los actos de habla que   amenazan 
la imagen del interlocutor (la discrepancia, la queja, la orden, la reprobación). 

5. Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. Etiqueta digital y riesgos d e  
desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad. Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales de los textos 
icónico-verbales y multimodales. 

6. Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el curriculum vitae, la carta de motivación y la entrevista de trabajo. 

7. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal. Cooperación conversacional y cortesía lingüística y etiqueta digital. Escucha 
activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos. Estrategias discursivas y dialógicas para la expresión de ideas, la 
confrontación y el consenso. 

8. Comprensión oral: sentido global del texto. Selección de la información relevante. La intención del emisor. Producción oral formal. 
Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La 
deliberación oral argumentada. 

9. Comprensión lectora: sentido global del texto. La intención del emisor. 

10. Producción escrita. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes. 

11. Corrección gramatical y ortográfica. Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el 
significado. Uso de diccionarios, manuales de consulta y correctores ortográficos en soporte digital. 

12. Autoconfianza: puesta en valor de los puntos fuertes. El error en la comunicación como oportunidad de mejora. 

3. Educación literaria. 

1. Lectura guiada de obras relevantes del patrimonio literario de nuestra Comunidad Autónoma, nacional y universal y de la literatura 
actual inscritas en un itinerario temático o de género. 

2. Estrategias de construcción compartida de la interpretación de las obras. Discusiones o conversaciones literarias. 

3. Construcción del sentido de la obra a partir del análisis de sus elementos formales y contextuales. Efectos de sus recursos  expresivos 
en la recepción. 

4. Estrategias de movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos de manera argumentada entre la 
obra leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos y manifestaciones artísticas. 

5. Expresión, a través de modelos, de la experiencia lectora y de diferentes formas de apropiación y recreación de los textos  leídos. 

6. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación y oralización 
implicados. 

13. El sistema democrático: su construcción, sus principios básicos y distintos modelos. Instituciones y organizaciones 
democráticas. La Constitución española y el Ordenamiento normativo autonómico, nacional y supranacional. 

14. Valores, derechos y deberes democráticos. La ciudadanía democrática: la participación, la responsabilidad ética y 
ecosocial, participación en proyectos comunitarios. 

15. La Declaración Universal de los Derechos Humanos: origen y justificación. 

16. El problema de la desigualdad. La solidaridad con colectivos en situaciones de pobreza, vulnerabilidad y exclusión social. 

17. Diversidad social, multiculturalidad e interculturalidad. El respeto por las minorías etnoculturales. La crítica al eurocentrismo. 

18. El logro de una efectiva igualdad de género. Manifestaciones y conductas no sexistas. El reconocimiento de los derechos LGTBQ+. 

19. La emergencia climática y los problemas ecosociales. La conciencia ambiental. Compromiso y acción ante los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. Los efectos de la globalización en las sociedades actuales. 
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4. Reflexión sobre la lengua. 

1. Análisis de la diversidad lingüística del entorno. Biografía lingüística. 

2. Reconocimiento de las lenguas de España y de las variedades dialectales del español. Las lenguas de signos. Exploración y 
cuestionamiento de prejuicios y estereotipos lingüísticos. 

3. Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas teniendo en cuenta los diferentes niveles: el sonido y sistema de 
escritura, las palabras (forma y significado) y su organización en el discurso (orden de las palabras y conexión entre los componentes 
oracionales). 

4. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios en su significado, las relaciones semánticas 
entre palabras y sus valores denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo. 

 

C. Comunicación en lengua extranjera. 

1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora y propuesta de reparación. 

2. Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción   de textos 
orales, escritos y multimodales. 

3. Funciones comunicativas básicas tanto del ámbito personal como del ámbito profesional de especialización adecuadas al contexto 
comunicativo: saludar, despedirse y presentarse; describir a personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información; dar instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, 
proposiciones o sugerencias; etc. 

4. Modelos contextuales y géneros discursivos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escrito 
multimodales, breves y sencillos: tanto del ámbito personal como del ámbito profesional de especialización. 

5. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades, 
la cantidad y la cualidad; el espacio y las relaciones espaciales; el tiempo y las relaciones temporales; la afirmación, la negación; la 
interrogación y la exclamación; relaciones lógicas básicas. 

6. Léxico, frases y expresiones de uso común en el ámbito personal y en el ámbito profesional de especialización. 

7. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales   asociadas a 
dichos patrones. 

8. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y   elementos 
gráficos. 

9. Cortesía lingüística y etiqueta digital. 

10. Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas 
virtuales de interacción y colaboración para el aprendizaje, la comunicación tanto del ámbito personal como del ámbito profesional de 
especialización 

11. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma comprensible, a pesar de 
las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

12. Estrategias básicas para identificar, recuperar y utilizar unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

13. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida cotidiana y a las situaciones propias del ámbito profesional 
de especialización. 

14. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística y cultural, incluida la de nuestra Comunidad Autónoma. 

 

 
 

2º C.F.G.B. (Servicios Administrativos) 

 
1. Evaluación inicial.  

 
Según lo dispuesto en la Orden de 30 de mayo de Educación Secundaria/Bachillerato, la 

evaluación inicial posee un carácter de diagnóstico, dado que se realiza al comienzo de curso 

escolar con la intención de obtener información para ajustar la respuesta educativa más 

adecuada de manera individualizada.  

Asimismo, la evaluación inicial de esta etapa educativa será competencial, basada en la 

observación, tendrá como referente las competencias específicas de las materias o ámbitos, y 
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será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que 

servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la 

observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figuran 

como calificación en los documentos oficiales de evaluación.  

Se acuerda en el Departamento realizar prueba objetiva por nivel y materia que permitan 

observar el grado de consecución de las competencias establecidas para cada nivel con el fin de 

poder adaptar la programación a las necesidades del alumnado. 

 

2. Principios pedagógicos. 
 

Este módulo contribuye a alcanzar las competencias claves para el aprendizaje permanente y 

contiene la formación para que las alumnas y los alumnos sean capaces de reconocer las 

características básicas de los fenómenos relacionados con la actividad humana y mejorar sus 

habilidades comunicativas. 

La estrategia de aprendizaje para la enseñanza de este módulo que integra conocimientos 

básicos relativos a ciencias sociales, lengua castellana y literatura y lengua inglesa, estará 

enfocada al uso de herramientas básicas del análisis textual, la elaboración de información 

estructurada tanto oral como escrita, la localización de espacio- temporal de los fenómenos 

sociales y culturales y el respeto a la diversidad de creencias y a pautas de relación cotidiana en 

distintas sociedades y grupos humanos, involucrando a los estudiantes en tareas significativas 

que les permita trabajar de manera autónoma y en equipo. 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los 

objetivos del módulo estarán orientadas hacia: 

➢ La concreción de un plan personalizado de formación que tenga como objetivo lograr la 
integración del alumno en las situaciones de aprendizaje propuestas, mediante la 
aplicación de estrategias motivadoras. 

➢ La potenciación de la autonomía en la ejecución de las actividades y en la gestión de su 
tiempo de aprendizaje en el ámbito de las competencias y contenidos del ámbito 
sociolingüístico. 

➢ La realización de dinámicas sobre el desarrollo de habilidades sociales que favorezcan 
el asentamiento de hábitos de disciplina y de trabajo individual y en equipo. 

➢ La utilización de estrategias, recursos y fuentes de información a su alcance, 
fomentando el uso de las TIC, que contribuyan a la reflexión sobre la valoración de la 
información necesaria para construir explicaciones estructuradas de la realidad que le 
rodea. 

➢ La utilización de métodos globalizadores (proyectos, centros de interés, entre otros) que 
permitan la integración del alumnado en las actividades de aprendizaje, concretada en 
una metodología de trabajo que los relacione con la actualidad. 

➢ La programación de actividades que se relacionen, siempre que sea posible, con 
capacidades que se deriven del perfil profesional. 
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Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza aprendizaje que permiten alcanzar los 

objetivos del módulo en relación con las Ciencias Sociales están relacionadas con: 

➢ La integración motivadora de saberes que le permitan analizar y valorar la diversidad de 
las sociedades humanas. 

➢ La utilización de recursos y fuentes de información a su alcance para organizar la 
información que extraiga para favorecer su integración en el trabajo educativo 

➢ El reconocimiento de la huella del pasado en la vida diaria mediante la apreciación de la 
diversidad de los grupos humanos y sus logros a lo largo del tiempo. 

➢ La valoración de los problemas de su entorno a partir del análisis de la información 
disponible, la formulación de explicaciones justificadas y la reflexión sobre su actuación 
ante las mismas en situaciones de aprendizaje pautadas. 

➢ La potenciación de las capacidades de observación y criterios de disfrute de las 
expresiones artísticas mediante el análisis pautado de producciones artísticas 
arquetípicas, apreciando sus valores estéticos y temáticos. 
 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza aprendizaje que permiten alcanzar los 

objetivos del módulo en relación con el aprendizaje de las lenguas están relacionadas con: 

➢ La utilización de la lengua tanto en la interpretación y elaboración de mensajes 

orales y escritos sencillos, mediante su uso en distintos tipos de situaciones 

comunicativas y textuales de su entorno. 

➢ La utilización de un vocabulario adecuado a las situaciones de su entorno que 

orientará la concreción de los contenidos, actividades y ejemplos utilizados en el 

módulo. 

➢ La selección y ejecución de estrategias didácticas que faciliten el autoaprendizaje y 

que incorporen el uso de la lengua en situaciones de comunicación lo más reales 

posibles, utilizando las posibilidades de las Tecnología de la Información y de la 

Comunicación (correo electrónico, SMS, internet, redes sociales, entre otras). 

➢ La utilización de las técnicas de comunicación para potenciar el trabajo en equipo 

que les permita integrarse en las actividades educativas con garantía de éxito. 

➢ La apreciación de la variedad cultural y de costumbres presentes en su entorno, 

poniéndola en relación con las necesidades derivadas del uso de la lengua con 

distintos hablantes. El desarrollo de hábitos de lectura que les permitan disfrutar de 

la producción literaria mediante el uso de textos seleccionados a sus necesidades y 

características. 

 
3. Aspectos metodológicos para la creación de situaciones de aprendizaje. 
 

Debido a la heterogeneidad de estos jóvenes conllevará la puesta en marcha de una 

metodología individualizada, activa, participativa, para lo cual es imprescindible partir del nivel 

de conocimiento en que se encuentra el alumno/a. Para ello, es necesario respetar el ritmo de 

trabajo para favorecer el desarrollo de aprendizaje y la utilización de las tecnologías modernas 

digitales. 

El grupo clase requiere formar una cohesión de grupo basada en la tolerancia, respeto y 

reconocimiento entre todos los iguales. 
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Es necesario concienciar al alumnado en la necesidad de adquirir unas bases sólidas de 

aprendizaje que le faciliten la integración social y laboral. Cada alumno partirá de su propio nivel 

curricular. 

Debe considerarse un cambio de metodología en el trabajo diario, respetando el aprendizaje 

individualizado, el fomento de la autonomía del alumno y el trabajo en equipo favoreciendo la 

consecución de unos ritmos de trabajo más elevados y una mejora de la capacidad de atención 

a partir de unas rutinas muy marcadas y el hábito de estudio diario. 

 

METODOLOGÍA DE LAS SESIONES DIDÁCTICAS 

- Realizar una introducción de los contenidos (tópicos, conceptos, procedimientos, etc.) objeto 

de la explicación. 

- Procurar que las explicaciones sean concisas, claras y ajustadas a los contenidos y objetivos 

planificados. 

- Adaptar el ritmo y características del discurso al grupo de alumnos y alumnas. 

- Utilizar un lenguaje riguroso en cuanto al contenido, al mismo tiempo que coloquial y 

afectivo. 

- Ilustrar las explicaciones con abundantes y variados ejemplos. 

- Utilizar de forma combinada el lenguaje oral y el escrito (en la pizarra), apoyando la exposición 

con estrategias visuales siempre que sea posible. 

- Fomentar, en la medida de lo posible, la participación activa del alumnado durante la 

intervención del profesor, realizando preguntas y dando pie a posibles intervenciones de los 

alumnos y alumnas. 

- Realizar preguntas para confirmar la comprensión del contenido (tópico, concepto y/o 

procedimiento) objeto de la explicación. 

- Proponer nuevos ejemplos y/o vías distintas de explicación del contenido en función de las 

respuestas y/o preguntas de los alumnos y/o las dificultades detectadas. 

- Contribuir a crear un buen ambiente de trabajo durante la realización de las tareas. 

- Observar y controlar la ejecución de las tareas, paseando por el aula con objeto de supervisar 

la actividad de los alumnos/as y atender las dudas y/o consultas que puedan surgir. 

- Mostrarse accesible para todo el alumnado y en todo momento. 

- Dejar tiempo suficiente para que el grupo de alumnos/as pueda realizar las tareas propuestas, 

respetando los ritmos individuales. 

- Atender individualmente y en la mesa del alumno/a las consultas y/o preguntas que estos nos 

planteen por iniciativa propia. 

- Apoyar a los alumnos y alumnas en la realización de las tareas, haciéndolos reflexionar y 

orientándolos en su ejecución, nunca dándoles la solución. Confiando en sus posibilidades. 
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- Durante los períodos de realización y corrección de tareas se intentará que los alumnos y 

alumnas sean los protagonistas absolutos. 

- Es necesario acercar al alumnado al mundo académico y laboral, haciéndole responsable y 

consecuente de las diferentes alternativas a elegir de las que dispone que le aporten la mejor 

opción de acuerdo a sus perspectivas laborales. 

 

SUGERENCIAS METODOLÓGICAS: 

- Tanto los recursos didácticos como de otro tipo (materiales audiovisuales, informáticos 

etc.) serán adecuados al nivel de desarrollo de los alumnos/as 

- Las actividades a realizar con estos recursos serán planificadas previamente. 

- Todos los materiales se irán almacenando en las clases de Classroom de cada materia. 

 

4. Materiales y recursos.  
 
Este curso se han adquirido desde el centro libros de texto adaptados al nivel curricular de 
nuestro alumnado. Se trata de la adaptación curricular para FP Básica, estructurada en tres 
libros trimestrales de la editorial Aljibe: Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales I y Ámbito 
de Comunicación y Ciencias Sociales II.  
 
Además, dadas las características específicas de nuestro alumnado, se hace imprescindible la 
adaptación continua de diferentes materiales didácticos, que serán elaborados y 
proporcionados por el profesorado de ciclo.  
 
Las aulas de FPB se encuentran dotadas de material propio, lo que las convierte en un espacio 
versátil en el que se puede impartir una clase de forma tradicional o simular un espacio de 
trabajo tipo oficina, puesto atención al cliente, etc. Todo ello con el fin último de recrearles a los 
estudiantes (siempre dentro de las posibilidades del centro) cómo podría ser su puesto de 
trabajo y, así, poder trabajar con ellos no sólo sus funciones sino también normas de 
comportamiento, aprender a relacionarse, de cara a la realización de las prácticas, y a habituarse 
al fin y al cabo, con su futuro entorno laboral.  
Es por eso que encontramos material muy variado que enriquecen el aprendizaje: pizarra veleda 
y digital, cañón de proyecciones, TPV, centralita telefónica, equipos multifunción a disposición, 
etc.  
 
En relación al uso del dispositivo móvil por parte del alumnado, queda totalmente prohibido 
tenerlo a vista o hacer uso del mismo salvo que el profesor de la materia determine su 
autorización siempre y cuando esté vinculado a la realización de alguna tarea vinculada a la 
materia. Por este motivo, salvo lo expresado anteriormente, los móviles permanecerán bajo 
custodia en el aula durante toda la jornada escolar. 
 

5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas. 
Según lo dispuesto en el artículo 44.6 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, la evaluación 

del aprendizaje del alumnado deberá efectuarse de forma continua, formativa e integradora y 
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realizarse por ámbitos y proyectos, teniendo en cuenta la globalidad del ciclo desde la 

perspectiva de las nuevas metodologías de aprendizaje.  

La evaluación tendrá como referentes los elementos de los currículos básicos publicados para 

cada uno de los títulos. La evaluación del proceso de aprendizaje y la calificación del alumnado 

en el módulo de Comunicación y Sociedad se realizará atendiendo al carácter global y al logro 

de las competencias incluidas en él. 

Atendiendo a la implantación de la LOMLOE, la evaluación del alumnado tendrá una vertiente 

formativa, es decir, se tomarán en consideración todas las producciones que desarrolle, tanto 

de carácter individual como grupal, y otra vertiente sumativa, para medir individualmente las 

competencias clave y los conocimientos adquiridos, mediante controles periódicos, escritos y 

orales, de vocabulario, verbos, a lo largo de los trimestres. 

No obstante, teniendo en cuenta lo que dice la normativa, se establecerán las medidas más 

adecuadas para que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se 

adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

La tabla final muestra las competencias específicas, los criterios de evaluación y los saberes que 

tendrán que estudiar nuestro alumnado. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma 

medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor 

a la hora de determinar su grado de desarrollo. 

El reparto de criterios queda de la siguiente manera: 

Ciencias Sociales: 1.1 / 1.2 / 1.3 / 2.1 /2.2 / 2.3 / 3.1 / 3.2 / 3.3 / 5.3 / 5.4 

Comunicación Lengua Castellana: 4.1 / 4.2 / 5.1 / 5.2 / 5.3 / 5.4 / 6.1 / 6.2 / 7.1 

Comunicación Lengua Extranjera: 4.1 / 5.2 / 5.3 / 5.4 / 7.1 / 7.2 / 7.3 / 7.4 / 8.1 / 8.2 

 

6. Actividades complementarias y extraescolares. 
 
Para este curso se han programado las siguientes actividades (FECHAS POR ACORDAR O 
CONCRETAR): 

• Participación en concursos de: Imagen gráfica y Eslogan promovidos por Servicio de la 
Mujer, del Ayuntamiento de Sevilla. Octubre 2024. 

• Realización actividad a nivel de Centro para el 25 de noviembre contra la Violencia de 
Género. 2024. 

• “Día mundial infancia” 20 de noviembre. Trabajo por cursos de los distintos principios 
de la declaración aprobada por la ONU. 

• “Día de la discapacidad” 3 de diciembre. Visionado de cortos y reflexión sobre los 
mismos. 

• “Día de la Constitución” 6 de diciembre (días previos) Lecturas y explicación de algunos 
artículos relacionados con los módulos. 

• “Día de los derechos humanos” 10 de diciembre. Visionado de cortos y reflexión sobre 
los mismos. 

• “Día del Braille” 4 de enero. Después de las vacaciones de Navidad para conocer el 
sistema de lectoescritura de las personas sin visión, se harán prácticas con la máquina 
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Perkins y vean otra forma de Operatoria de teclado. 

• “Día de la mujer” 8 de marzo. Realizar un mural de mujeres con distintas profesiones. 

• Visitas culturales (teatros, museos, etc). 

• Visitas a empresas propias del perfil profesional (paquetería, mensajería, etc.) 

• Visitas a empresas inclusivas (Fundación ONCE, etc). 

• Participación en actividades realizadas por Caixaforum. 

• “Día del libro” 23 de abril. Lectura de algún capitulo adaptado de El Quijote. 

• Interacción con el entorno del barrio (entidades municipales, parque empresarial Nuevo 
Torneo, etc.). 

• “Día de las familias” 5 de mayo. Análisis de los diferentes núcleos familiares que existen. 

• “Día del Medio ambiente” 5 de junio. Proyecto sobre el reciclaje y el medio ambiente. 

• Participación de todas las actividades complementarias de los planes en vigor del Centro 
(Proa +, Más equidad, Coeducación, Plan de convivencia, Aula de emprendimiento). 

• Participación en actividades intercentros que tengan el Ciclo de Grado Básico específico. 
 

7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: medidas generales y específicas. 
 

De acuerdo con la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de las 

Naciones Unidas, “las personas con discapacidades incluyen a aquellas que tengan deficiencias 

físicas, mentales, intelectuales o sensoriales (como de audición o visión) a largo plazo que, al 

interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la 

sociedad, en igualdad de condiciones con los demás” 

La inclusión de los estudiantes con discapacidad en la educación exige ir más allá del acceso a 

la escolarización y a una infraestructura adecuada: también se trata de garantizar su 

participación, aprendizaje, progresión y logro, proporcionar materiales y recursos de 

aprendizaje accesibles, crear entornos seguros, amigables y accesibles, garantizar que los 

docentes y demás personal escolar reciban la formación y el apoyo adecuados, y trabajar de 

forma común para hacer frente al acoso, la estigmatización y la discriminación. 

La inclusión de personas con discapacidad significa entender la relación entre la manera en que 

las personas funcionan y cómo participan en la sociedad, así como garantizar que todas tengan 

las mismas oportunidades de participar en todos los aspectos de la vida al máximo de sus 

capacidades y deseos. 

Y ésa es nuestra labor para con nuestro alumnado, que sean capaces, teniendo en cuenta sus 

limitaciones personales, de integrarse y adaptarse a la sociedad en la que vivimos para poder 

formar parte de ella plenamente. Y también es nuestra labor hacerles visibles al resto de la 

comunidad educativa que convive en nuestro centro, de forma que consigamos una sociedad 

abierta, tolerante e inclusiva, donde “poner etiquetas” sea típico sólo en un cerebro caduco y 

no algo normalizado por los jóvenes del siglo XXI. 

Entre otras medidas generales, contamos con un plan de tutorías específico, siempre teniendo 

en cuenta a las familias, y donde se trabajan sobremanera las habilidades sociales, las relaciones 

interpersonales y cualquier otro aspecto que pueda suponer un problema o condicionamiento 

para nuestro alumnado. Para ello contamos con el apoyo del equipo de orientación del centro, 

recursos externos como consultas médicas, sesiones de psicología, talleres de relajación, de 
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información y educación a través del ayuntamiento u otras organizaciones públicas, taller de 

huerto escolar, etc. Todo diseñado y pensado para hacer su vida más accesible y sencilla dentro 

del centro y de cara a unas prácticas que les acerquen a un futuro laboral estable y seguro.  

 

8. Descriptores operativos. 
 

Competencia clave: Competencia plurilingüe. 

Descriptores operativos: 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus necesidades 
comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de 
los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar su 
repertorio lingüístico individual. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo 
personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. 

 

Competencia clave: Competencia emprendedora. 

Descriptores operativos: 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando 
el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a 
crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, y comprende 

los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a actividades y 

situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los 

recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que genere valor. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando 
estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término 
el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. 

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

Descriptores operativos: 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y 
motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida saludable a 

nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, 
para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando 
estrategias cooperativas. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y 
contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus 
errores en el proceso de construcción del conocimiento. 

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 
Descriptores operativos: 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y 
emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, 
si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y 
mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. 
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística. 

Descriptores operativos: 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes 

contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para 

intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos 
personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir 
conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, 
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y 
desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y 
personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; 
aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia 
biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su interpretación de las obras y para crear 
textos de intención literaria de progresiva complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para 
favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

 

Competencia clave: Competencia digital. 

Descriptores operativos: 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los 
resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad 
intelectual. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, 

mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y 

configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o 
utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de 
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la 
importancia de la sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y 
resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, 
fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal 
con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno 
próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. 

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales. 

Descriptores operativos: 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando 
el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y 
culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos 
que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su 
propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud 
empática, abierta y colaborativa. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, 

audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como 

colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. 
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CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante 
herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para 
ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos 
personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, 
seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas 
concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su 
desarrollo sostenible y uso ético. 

 

 
9. Competencias específicas. 

 
Las competencias específicas de este ámbito permiten al alumnado asumir responsablemente 

sus deberes y conocer y ejercer sus derechos a partir del aprendizaje del origen y la evolución 

de las sociedades, la construcción europea, los valores democráticos y la ciudadanía activa. En 

combinación con los aspectos más íntimamente vinculados con las Ciencias Sociales, la 

dimensión comunicativa de este currículo implica comunicarse eficazmente y con corrección en 

lengua castellana, así como comprender y expresarse adecuadamente en lengua extranjera, de 

modo que el alumnado pueda ampliar su repertorio lingüístico individual, aprovechando las 

experiencias propias para mejorar sus destrezas comunicativas. Asimismo, ocupan un lugar 

importante el fomento del hábito lector, la aceptación y la adecuación a la diversidad cultural, 

así como el respeto y la curiosidad por el diálogo intercultural, incluyendo las características 

específicas de la Comunidad Andaluza, que se desarrollan posteriormente en cada uno de los 

bloques. 

Este ámbito, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos 

informacionales, pues comprende aspectos relacionados con las destrezas básicas para la 

búsqueda y selección de información como medio para adquirir nuevos conocimientos. Ello 

conlleva, además, adquirir las herramientas necesarias para enfrentar los riesgos de 

manipulación y desinformación, abordando la información y la comunicación con un sentido 

crítico y adecuado a las propias necesidades del alumnado. En este sentido, las herramientas 

digitales poseen un potencial que podría aprovecharse plenamente para reforzar el aprendizaje, 

la enseñanza y la evaluación de este ámbito. Por ello, el desarrollo del pensamiento crítico, la 

alfabetización mediática e informacional y el uso adecuado, seguro, ético y responsable de la 

tecnología suponen un elemento de aprendizaje muy relevante. 

Competencia clave: Competencia ciudadana. 

Descriptores operativos: 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos 
culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu 
constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución 

española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la 

resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la 

cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores propios y 
ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa 
y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y 
globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. 
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1. Identificar y comprender la naturaleza histórica y geográfica de las relaciones sociales, las 

actividades económicas, las manifestaciones culturales y los bienes patrimoniales, analizando 

sus orígenes y evolución e identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos, 

los problemas actuales y sus valores presentes, para realizar propuestas que contribuyan al 

bienestar futuro y al desarrollo sostenible de la sociedad. 

Vivir en sociedad, interactuar con el entorno y comprender las relaciones que establecemos y 

las normas de funcionamiento que las rigen resultan esenciales para que el alumnado pueda 

asumir sus derechos y responsabilidades, pudiendo así contribuir al bienestar futuro y al 

desarrollo sostenible. Entender cómo funcionan y qué valor tienen las relaciones sociales, las 

actividades económicas, las relaciones culturales y los bienes patrimoniales pasa por 

comprender cuáles son las cuestiones que han preocupado a la humanidad, y cuál ha sido el 

origen y la evolución de las sociedades a lo largo del tiempo y del espacio. Por ello, en esta 

competencia específica se abordan las distintas etapas históricas, de forma que el alumnado 

pueda comprender las permanencias y los cambios, contextualizando los fenómenos que se han 

ido produciendo y las respuestas que se han dado en cada momento de la historia hasta el 

presente. 

Para la adquisición de esta competencia será necesaria la aplicación de las estrategias y métodos 

propios de las ciencias sociales, que permitan dar respuesta a las principales cuestiones 

geográficas e históricas que han dado lugar a la realidad en la que vivimos. Entender el origen y 

la evolución de las relaciones sociales, económicas, culturales y políticas, identificando las 

causas y las consecuencias de los cambios que se han ido produciendo a lo largo del tiempo y 

del espacio constituye la base para comprender el mundo actual, aportando al alumnado las 

herramientas necesarias para contribuir al bienestar y al desarrollo sostenible de la sociedad de 

la que forma parte. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP3, 

CPSAA1, CC1 CC2, CC3, CC4, CCEC1. 

2. Comprender los orígenes y evolución de los procesos de integración europea y su relevancia 

en el presente y futuro de la sociedad española de las comunidades locales, destacando la 

contribución del Estado, sus instituciones y las entidades sociales a la paz, a la seguridad 

integral ciudadana, a la cooperación internacional, al desarrollo sostenible frente al cambio 

climático y a la ciudadanía global, para contribuir a crear un mundo más seguro, solidario, 

sostenible y justo. 

La globalización hace difícil concebir la vida de una sociedad ajena al contacto y la interacción 

con otros pueblos. Para poder entender la historia de un país es necesario situarlo en el 

escenario de los grandes flujos de difusión cultural y técnica, así como en el contexto de las 

relaciones políticas y de la economía internacional. La integración de España en el espacio 

europeo supone un elemento imprescindible para entender la política, la sociedad y la cultura 

de nuestro país. Además, formar parte de Europa facilita la movilidad de los ciudadanos entre 

los Estados miembros. 

El alumnado de ciclos formativos de grado básico debe ser capaz de valorar el papel que ha 

desempeñado España en las redes de intercambio europeas, así como qué implicaciones tiene 

en el presente y en el futuro de la sociedad española y andaluza el hecho de formar parte de la 
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Unión. Las actividades encaminadas a la adquisición de esta competencia específica deberían 

promover el interés del alumnado por la realidad internacional y los problemas y retos que 

plantea el mundo en el que vivimos y, en concreto, en el ámbito europeo, para poder entender 

y asumir el compromiso colectivo de formar parte de una sociedad globalizada a partir de la 

riqueza que supone la diversidad cultural. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, 

CC1, CC2, CC3, CC4, CE1, CCEC1. 

3. Reconocer los principios, valores, derechos y deberes de nuestro sistema democrático y 

constitucional, analizando de forma crítica los planteamientos históricos y geográficos, las 

instituciones y las diferentes organizaciones políticas y económicas en que se enmarcan y 

manifiestan, para adecuar el comportamiento propio al cumplimiento de dichos principios, 

valores, derechos y deberes. 

La Constitución española es la norma suprema que recoge los principios y fundamentos que 

conforman el modelo de convivencia en el territorio español. Promueve la responsabilidad civil, 

la iniciativa ciudadana, el compromiso social y el trabajo en favor de movimientos y acciones 

que contribuyan a la cohesión social y el cumplimiento efectivo de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales, tanto en España como en el resto del mundo, adoptando una actitud 

crítica ante las desigualdades y ante todo tipo de discriminación, especialmente la referida al 

género, la orientación sexual o la pertenencia a minorías etnoculturales. 

La Constitución española es producto tanto del período de transición a la democracia como de 

los distintos movimientos, acciones y acontecimientos que, a lo largo de la historia, han 

afianzado las ideas y valores que conforman nuestro actual sistema democrático. Además, 

establece los principios básicos del sistema democrático español y garantiza la soberanía 

nacional que necesita del ejercicio de una ciudadanía activa, pues implica que todos los 

ciudadanos son titulares del poder público del que derivan los poderes legislativo, ejecutivo y 

judicial. Por ello, es necesario que el alumnado sea consciente de sus derechos y sus deberes 

como ciudadanos y ciudadanas, y pueda adecuar su comportamiento al cumplimiento de los 

principios y valores democráticos y constitucionales. La adquisición de esta competencia 

específica está finalmente dirigida a que el alumnado sea capaz de participar plenamente de la 

vida social, política y cívica, ejerciendo una ciudadanía ética y ecosocialmente responsable. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, 

CC1, CC2, CC3, CC4, CCEC1. 

4. Buscar y seleccionar información de manera progresivamente autónoma a partir de 

diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de las necesidades 

detectadas y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, para integrarla como 

conocimiento y compartirla desde un punto de vista crítico, personal y respetuoso con la 

propiedad intelectual. 

Las destrezas y los procesos asociados a la búsqueda, selección y tratamiento de la información 

son instrumentos imprescindibles para desenvolverse en la sociedad del conocimiento. Por ello, 

es preciso que el alumnado adquiera las destrezas necesarias para localizar, valorar e interpretar 

la información y para transformarla en conocimiento, detectando cuando sea necesario dónde 
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buscarla, cómo gestionarla, evaluarla y comunicarla, adoptando un punto de vista crítico y 

personal que evite los posibles riesgos de manipulación y desinformación, y evidenciando una 

actitud ética y responsable con la propiedad intelectual. 

Se debe facilitar que el alumnado, ya sea de forma individual o colectiva, consulte fuentes de 

información variadas con objetivos determinados y sobre una diversidad de temas cercanos a 

su experiencia e interés, tanto profesional como personal. Las actividades generadas para 

aplicar esta competencia específica deberían adaptarse y contextualizarse a cada Ciclo 

Formativo, tratando de relacionarlas con los contenidos específicos de cada familia profesional, 

y con aspectos y elementos próximos al ámbito cultural, social y territorial del alumnado. En la 

labor de búsqueda y selección de información se debe tender a un abordaje progresivamente 

autónomo en cuanto a la planificación y al respeto a las convenciones establecidas para la 

difusión de los conocimientos adquiridos (organización en epígrafes, procedimientos de cita, 

notas, bibliografía y webgrafía, etc.), respetando siempre la propiedad intelectual y aplicando 

estrategias para evitar los riesgos de manipulación y desinformación. Es también imprescindible 

el desarrollo de la creatividad y la adecuación al contexto en la difusión del nuevo aprendizaje. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, 

CCL5, CD1, CD4, CPSAA4, CPSAA5, CC1, CC2, CC4, CE3, CCEC1. 

5. Comunicar en lengua castellana de manera cooperativa y respetuosa, atendiendo a las 

convenciones propias de los diferentes géneros discursivos y a su adecuación a diferentes 

ámbitos y contextos, para dar respuesta a necesidades concretas. 

El desarrollo de la competencia comunicativa del alumnado que incluya la comprensión, la 

producción y la interacción, tanto orales como escritas y multimodales requiere destrezas 

específicas dentro del área vinculadas y definidas por la diversidad de situaciones, contextos y 

necesidades personales y sociales del alumnado. Por ello, se deben desarrollar prácticas 

discursivas que incidan en la interacción, comprensión y expresión de un catálogo diversificado 

de textos orales, escritos y multimodales, incorporando el andaluz como modalidad lingüística 

diferenciadora para ser valorada y respetada como patrimonio propio en el marco de la lengua 

española. Las destrezas específicas asociadas a la comprensión oral incluyen anticipar el 

contenido, retener información relevante en función del propio objetivo, distinguir entre hechos 

y opiniones, captar el sentido global y la relación entre las partes del discurso o valorar la 

fiabilidad, la forma y el contenido del texto. A su vez, la interacción oral requiere conocer las 

estrategias para tomar y ceder la palabra, desplegar actitudes de escucha activa, expresarse con 

la fluidez y claridad y con el tono y el registro adecuados, así como poner en juego las estrategias 

de cortesía y de cooperación conversacional. La producción oral de carácter formal, monologada 

o dialogada, ofrece margen para la planificación, compartiendo por tanto estrategias con el 

proceso de escritura. Las tecnologías de la información y la comunicación facilitan nuevos 

formatos para la comunicación oral multimodal, tanto síncrona como asíncrona. Desarrollar la 

competencia lectora implica incidir en el uso de las estrategias que deben desplegarse antes, 

durante y después del acto lector, con el propósito de formar lectores competentes y 

autónomos ante todo tipo de textos. 

Por tanto, comprender un texto implica captar su sentido global y la información más relevante 

en función del propósito de lectura, integrar la información explícita y realizar las inferencias 
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necesarias, formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a dichos textos, 

y reflexionar sobre su forma y contenido. Por último, saber escribir hoy en día implica saber 

hacerlo en diferentes soportes y formatos, muchos de ellos de carácter hipertextual y 

multimodal. Además, requiere del conocimiento y apropiación de los «moldes» en que han 

cristalizado las prácticas comunicativas escritas propias de los diferentes ámbitos de uso: los 

géneros discursivos. La elaboración de un texto escrito es fruto de un proceso que tiene al 

menos cuatro momentos: la planificación, la textualización, la revisión, que puede ser autónoma 

pero también compartida con otros estudiantes o guiada por el docente, y la edición del texto 

final. La composición del texto escrito ha de atender tanto a criterios de coherencia, cohesión y 

adecuación, como a la corrección gramatical y ortográfica y a la propiedad léxica. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CCL2, CP2, STEM4, CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5, CC3, CE1. 

6. Interpretar y valorar obras diversas como fuente de placer y conocimiento, compartiendo 

experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y disfrutar de la dimensión 

social de esta actividad. 

El desarrollo de esta competencia implica recorrer un camino de progreso planificado que pasa 

por la dedicación de un tiempo periódico y constante a la lectura, tanto individual como 

compartida, acompañado de estrategias y andamiajes adecuados para fomentar el hábito lector 

y configurar la autonomía y la identidad lectora, incorporando autores y obras relevantes de 

nuestra cultura andaluza, para que sean conocidos, valorados y respetados, como patrimonio 

propio y en el marco de la literatura española y universal. Esta competencia ha de facilitar el 

tránsito desde una lectura puramente identificativa o argumental de las obras a una lectura más 

elaborada que permita un disfrute más consciente y que abra las puertas a textos inicialmente 

alejados de la experiencia inmediata del alumnado. 

Es esencial la configuración de un corpus de textos adecuado, formado por obras de calidad que 

posibiliten tanto la lectura autónoma como el enriquecimiento de la experiencia personal de 

lectura, que incluya el contacto con formas literarias actuales impresas y digitales, así como con 

prácticas culturales emergentes. Junto a ello, es recomendable trabajar para configurar una 

comunidad de lectores con referentes compartidos, brindar estrategias que ayuden a cada 

lector a seleccionar los textos de su interés, apropiarse de ellos y compartir su experiencia 

personal de lectura, desarrollando de manera guiada las habilidades de interpretación que 

permiten relacionar el sentido de la obra con sus elementos textuales y contextuales, así como 

establecer vínculos entre la obra leída y otras manifestaciones artísticas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CCL2, CCL4, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4. 

7. Comunicarse en lengua extranjera, con creciente autonomía, empleando recursos 

analógicos y digitales y usando estrategias básicas de comprensión, producción e interacción, 

para responder de manera creativa y eficaz a necesidades personales y profesionales 

concretas. 

La comunicación en lengua extranjera supone poner en práctica los conocimientos, destrezas y 

actitudes necesarios para la comprensión, la producción y la interacción, tanto oral como escrita 
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y multimodal, sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal o propios de su 

ámbito profesional de especialización del alumnado. La comprensión, en este nivel, implica 

entender e interpretar los textos y extraer su sentido general para satisfacer necesidades 

comunicativas concretas, tanto personales como profesionales. Entre las estrategias de 

comprensión más útiles para el alumnado se encuentran la inferencia y la identificación de 

elementos lingüísticos clave. La producción, por su parte, en diversos formatos y soportes, debe 

dar lugar a la redacción y la exposición de textos. En los ciclos formativos de grado básico se 

puede incluir la exposición de una pequeña descripción o anécdota, una presentación formal 

sobre un tema propio del ámbito profesional de especialización del ciclo o la redacción de textos 

útiles para el futuro profesional del alumnado, mediante herramientas digitales y analógicas. En 

su formato multimodal, la producción incluye el uso conjunto de diferentes recursos para 

producir significado (escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas, sonido, gestos, etc.) y la 

selección y aplicación del más adecuado, en función de la tarea y las necesidades en cada caso. 

Por último, la interacción implica a dos o más participantes en la construcción de un discurso. 

Para su puesta en práctica entran en juego la cortesía lingüística y la etiqueta digital, los 

elementos verbales y no verbales de la comunicación, así como la adecuación a los distintos 

registros y géneros dialógicos, tanto orales como escritos y multimodales, en entornos síncronos 

o asíncronos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CCL2, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD3, CPSAA5, CC1. 

8. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística y cultural, usando los repertorios 

personales y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para gestionar 

de forma empática y respetuosa situaciones interculturales. 

El plurilingüismo y la interculturalidad suponen experimentar la diversidad lingüística y cultural, 

analizándola y beneficiándose de ellas. El plurilingüismo permite el uso de los repertorios 

lingüísticos personales para que, partiendo de las experiencias propias, el alumnado pueda 

ampliar y mejorar el aprendizaje de lenguas nuevas, al mismo tiempo que desarrolla y enriquece 

ese repertorio. Por su parte, la interculturalidad, que favorece el entendimiento con los demás, 

merece una atención específica para que forme parte de la experiencia del alumnado y para 

evitar que su percepción sobre la diversidad esté distorsionada por los estereotipos, 

constituyendo el origen de cualquier tipo de discriminación. La valoración crítica y la adecuación 

a la diversidad deben permitir al alumnado actuar de forma empática y respetuosa en 

situaciones propias del ámbito personal y de su ámbito profesional de especialización. 

La conciencia de la diversidad tanto lingüística como cultural proporciona al alumnado la 

posibilidad de relacionar distintas lenguas y culturas. Además, favorece el desarrollo de su 

capacidad para identificar y utilizar una gran variedad de estrategias que le permitan establecer 

relaciones con personas de otras culturas. Esta competencia específica permite al alumnado, 

por un lado, abrirse a nuevas experiencias, ideas, sociedades y culturas, mostrando interés hacia 

lo diferente, relativizar la propia perspectiva y el propio sistema de valores culturales, y 

distanciarse y evitar las actitudes sustentadas sobre cualquier tipo de discriminación o refuerzo 

de estereotipos. Todo ello orientado hacia el objetivo de proveerlo de las herramientas 

necesarias para ejercer la actividad propia de su ámbito de especialización, así como desarrollar 
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una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores 

democráticos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, 

CP2, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1. 

10. Criterios de evaluación. 

 

Competencia específica: ACyCSII.2.2.Comprender los orígenes y evolución de los procesos de integración europea y su 
relevancia en el presente y futuro de la sociedad española de las comunidades locales, destacando la contribución del 
Estado, sus instituciones y las entidades sociales a la paz, a la seguridad integral ciudadana, a la cooperación internacional, al 
desarrollo sostenible frente al cambio climático y a la ciudadanía global, para contribuir a crear un mundo más seguro, 
solidario, sostenible y justo. 
Criterios de evaluación: 

ACyCSII.2.2.1.Explicar el proceso de unificación del espacio europeo y su relevancia en la construcción de la sociedad española 
en el escenario de los grandes flujos de difusión cultural y técnica y en el contexto de las relaciones políticas y de la economía 
internacional para entender la política, la sociedad y la cultura de nuestro país. 

ACyCSII.2.2.2.Identificar y valorar el papel que ha desempeñado España en las redes de intercambio europeas y qué 

implicaciones tiene en el presente y en el futuro de la sociedad española y andaluza, el hecho de formar parte de la 

Unión, y las principales instituciones europeas, analizando sus principios rectores, sus normas de funcionamiento y sus 

funciones, juzgando su papel en los conflictos internacionales y reconociendo su contribución a la paz y a la 

cooperación internacional, al desarrollo sostenible, a la lucha contra el cambio climático y a la ciudadanía global. 

ACyCSII.2.2.3.Promover el interés del alumnado por la realidad internacional y los problemas y retos que plantea el mundo 
en el que vivimos, expresando la importancia de implicarse en la búsqueda de soluciones y en el modo de concretarlos desde 
la propia capacidad de acción a partir de la riqueza que supone la diversidad cultural, valorando la contribución de programas 
y misiones dirigidos por los Estados, los organismos internacionales y las asociaciones civiles para el logro de la paz, la seguridad 
integral, la convivencia social y la cooperación entre los pueblos. 

Competencia específica: ACyCSII.2.1.Identificar y comprender la naturaleza histórica y geográfica de las  relaciones 
sociales, las actividades económicas, las manifestaciones culturales y los bienes patrimoniales, analizando sus orígenes 
y evolución e identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos, los problemas actuales y sus valores 
presentes, para realizar propuestas que contribuyan al bienestar futuro y al desarrollo sostenible de la sociedad. 

Criterios de evaluación: 

ACyCSII.2.1.1.Analizar e interpretar el entorno para que el alumnado pueda asumir sus derechos y responsabilidades 

y pueda contribuir al bienestar futuro y al desarrollo sostenible desde una perspectiva sistémica e integradora, a través de 

conceptos y procedimientos geográficos, identificando alguno de sus elementos y las interrelaciones existentes, valorando 

el grado de sostenibilidad y equilibrio de los espacios a partir de actitudes de defensa, protección, conservación y mejora 

de su entorno más cercano. 

ACyCSII.2.1.2.Relacionar las culturas y civilizaciones que se han desarrollado desde la prehistoria con las distintas identidades 
colectivas que se han construido hasta la edad moderna, contextualizando los fenómenos que se han ido produciendo y las 
respuestas que se han dado en cada momento de la historia, reflexionando sobre los múltiples significados que adoptan y las 
distintas finalidades de las mismas, y explicando y valorando la realidad multicultural generada a lo largo del tiempo. 

ACyCSII.2.1.3.Valorar, proteger y conservar el patrimonio histórico-artístico, cultural y natural para comprender el entorno 
cercano, especialmente de la Comunidad Autónoma andaluza, y como un recurso esencial para el disfrute y 
desarrollo de los pueblos, realizando propuestas que contribuyan a su conservación y a un desarrollo  ecosocial 
sostenible. 

Competencia específica: ACyCSII.2.3.Reconocer los principios, valores, derechos y deberes de nuestro sistema 
democrático y constitucional, analizando de forma crítica los planteamientos históricos y geográficos, las instituciones y 
las diferentes organizaciones políticas y económicas en que se enmarcan y manifiestan, para adecuar el comportamiento 
propio al cumplimiento de dichos principios, valores, derechos y deberes. 
Criterios de evaluación: 
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Competencia específica: ACyCSII.2.4.Buscar y seleccionar información de manera progresivamente autónoma a partir 
de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de las necesidades detectadas y evitando los 
riesgos de manipulación y desinformación, para integrarla como conocimiento y compartirla desde un punto de vista 
crítico, personal y respetuoso con la propiedad intelectual. 

Criterios de evaluación: 

ACyCSII.2.4.1.Aplicar estrategias tanto analógicas como digitales de búsqueda, selección y organización de información, 
evaluando su fiabilidad y su pertinencia en función del objetivo, perseguido y evitando los riesgos de manipulación y 
desinformación. 

ACyCSII.2.4.2.Elaborar contenidos propios a partir de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, 
respetando los principios de propiedad intelectual y citando las fuentes consultadas. 

 

Competencia específica: ACyCSI.2.5.Comunicar en lengua castellana de manera cooperativa y respetuosa, atendiendo a las 
convenciones propias de los diferentes géneros discursivos y a su adecuación a diferentes ámbitos y contextos, para dar 
respuesta a necesidades concretas. 
Criterios de evaluación: 

ACyCSII.2.5.1.Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las necesidades 

comunicativas y la intención del emisor en textos orales, escritos y multimodales de  diferentes ámbitos, evaluando su 

calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado con el propósito de formar lectores competentes   y   autónomos ante   

todo   tipo de   textos,   incorporando el   andaluz, como   modalidad lingüística diferenciadora para ser valorada y respetada 

como patrimonio propio en el marco de la lengua española. 

ACyCSII.2.5.2.Realizar exposiciones orales síncronas de carácter formal, monologada, con diferente grado de planificación 
sobre temas de interés personal, ecosocial, educativo y profesional, ajustándose a las convenciones propias de los diversos 
géneros discursivos, con fluidez, coherencia y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz 
recursos verbales y no verbales. 

ACyCSII.2.5.3.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales atendiendo a la situación comunicativa, 
destinatario, propósito y canal; redactar borradores y revisarlos, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el 
registro adecuado, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 

ACyCSII.2.5.4.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en 
situaciones orales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y 
cortesía lingüística conociendo las estrategias para tomar y ceder la palabra. 

 

Competencia específica: ACyCSII.2.6.Interpretar y valorar obras diversas como fuente de placer y conocimiento, 
compartiendo experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y disfrutar de la dimensión social de esta 
actividad. 
Criterios de evaluación: 

ACyCSII.2.6.1.Leer de manera autónoma textos seleccionados en función de los propios gustos, intereses y necesidades, 

dejando constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural y explicando los criterios de selección de las lecturas, e 

incluyendo el contacto con formas literarias actuales impresas y digitales, para fomentar el hábito lector y configurar la 

autonomía y la identidad lectora, incorporando autores y obras relevantes de nuestra cultura andaluza, para que sean 

conocidos, valorados y respetados, como patrimonio propio y en el marco de la literatura española y universal. 

ACyCSII.2.3.1.Identificar y analizar los principios, valores, deberes y derechos fundamentales de la Constitución española, el 
sistema democrático y sus instituciones y sus diferentes organizaciones sociales, políticas y económicas, explicando su 
función como mecanismos que regulan la convivencia y la vida en comunidad. 

ACyCSII.2.3.2.Reconocer y explicar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común tanto del período de 

transición a la democracia en España como de los distintos movimientos, acciones y acontecimientos que han afianzado las 

ideas y valores que conforman nuestro actual sistema democrático, señalando los principales modelos de organización social 

y política que se han ido gestando. 

ACyCSII.2.3.3.Adecuar el comportamiento propio al cumplimiento de los principios, valores, derechos y deberes 
democráticos y constitucionales, identificando los motivos y argumentos que sustentan su validez y rechazando  todo tipo 
de discriminación, especialmente aquella que se da por motivos socio-económicos, de género, orientación sexual o 
pertenencia a minorías etnoculturales. 
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ACyCSII.2.6.2.Compartir la experiencia de lectura literaria en soportes diversos para configurar una comunidad de lectores 
con referentes compartidos y desarrollar de manera guiada las habilidades de interpretación, relacionando el sentido 
de la obra con sus elementos formales y contextuales, y relacionando el texto leído con otras manifestaciones artísticas, 
incluido el Flamenco como expresión artística, patrimonio cultural inmaterial de la humanidad, en función de temas, 
estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, facilitando el tránsito a textos inicialmente alejados de la experiencia 
inmediata del alumnado. 

 

 

 
11. Saberes básicos. 

Competencia específica: ACyCSII.2.7.Comunicarse en lengua extranjera, con creciente autonomía, empleando recursos 
analógicos y digitales y usando estrategias básicas de comprensión, producción e interacción, para responder de 
manera creativa y eficaz a necesidades personales y profesionales concretas. 

Criterios de evaluación: 

ACyCSII.2.7.1.Entender el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y multimodales 
breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal o propios de su iniciación profesional de 
especialización, que permitan al alumnado extraer su sentido general para satisfacer  necesidades comunicativas concretas, 
expresados de forma clara y en el registro estándar de la lengua  extranjera. 

ACyCSII.2.7.2.Producir en lengua extranjera textos orales, escritos y multimodales, breves, sencillos, estructurados, 
comprensibles y adecuados a la situación comunicativa, siguiendo pautas establecidas y haciendo uso de herramientas y 
recursos analógicos y digitales, dando lugar a la redacción y exposición de textos; incluir la exposición de una pequeña 
descripción o anécdota, una presentación formal sobre un tema propio del ámbito profesional de especialización del ciclo. 

ACyCSII.2.7.3.Participar en situaciones y acciones guiadas síncronas, implicando uno o dos participantes en la construcción de 

un discurso con producciones breves y sencillas, en lengua extranjera, sobre temas cotidianos, de relevancia personal o 

próximos al ámbito profesional del ciclo, mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así 

como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de interlocutores e interlocutoras. 

ACyCSII.2.7.4.Utilizar, de forma guiada y en entornos personales y de la propia especialidad profesional síncronos, estrategias 
adecuadas para poner en práctica la etiqueta digital, los elementos verbales y no verbales de la comunicación, así como iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra en lengua extranjera. 

Competencia específica: ACyCSI.2.8.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística y cultural, usando los 
repertorios personales y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para gestionar de forma 
empática y respetuosa situaciones interculturales. 
Criterios de evaluación: 

ACyCSII.2.8.1.Mejorar la capacidad de comunicarse en lengua extranjera utilizando los conocimientos y estrategias del 

repertorio lingüístico y cultural propio, para que, partiendo de experiencias propias, el alumnado pueda ampliar y mejorar el 

aprendizaje de lenguas nuevas con apoyo de otras y otros participantes y de soportes analógicos y digitales. 

ACyCSII.2.8.2.Aceptar y valorar la diversidad lingüística y cultural como fuente de enriquecimiento personal y profesional, 
identificando los elementos culturales y lingüísticos, incluyendo rasgos de la cultura andaluza, que fomentan el respeto, la 
sostenibilidad y la democracia. 

A. Ciencias Sociales. 

1. Objetivos y estrategias de las Ciencias Sociales: procedimientos, términos y conceptos. 

2. Principales hitos de la historia mundial, europea y nacional: causas y consecuencias sociales, políticas, económicas y culturales. 

3. Las relaciones internacionales y el estudio de conflictos y violencias. El Holocausto. 

4. Organización social y política a lo largo de la historia: la transformación política del ser humano (desde la servidumbre a la ciudadanía). 
La ley como contrato social. 

5. Las formaciones identitarias (ideologías, nacionalismos y movimientos supranacionales). 

6. La huella humana y la conservación, protección y defensa del patrimonio histórico, artístico y cultural y natural. Significado y función de 
las expresiones artísticas y culturales en las distintas civilizaciones, con especial referencia a nuestra cultura andaluza. La relación del ser 
humano y la naturaleza a lo largo de la historia. 

7. El proceso de construcción europea: integración económica, monetaria y ciudadana. Las Instituciones europeas. Ciudadanía europea 
y global: ideas y actitudes para la formación de una identidad común. 

8. La contribución del Estado y sus instituciones a la paz, a la seguridad integral ciudadana y a la convivencia social. 
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B. Comunicación lengua castellana. 

1. Alfabetización mediática e informacional. 

1. Estrategias de búsqueda y selección de información fiable, pertinente y de calidad. 

2. Aspectos básicos de la propiedad intelectual. 

3. Riesgos y consecuencias de la manipulación y la desinformación 

4. Estrategias de organización de la información: notas, esquemas, mapas conceptuales, resúmenes, etc. 

5. Tecnologías de la información. Dispositivos, aplicaciones informáticas y plataformas digitales de búsqueda de información. 

2. Comunicación. Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y multimodales de 
diferentes ámbitos con atención conjunta a los siguientes aspectos. 

1. Contexto: Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia social 
entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la 
comunicación. 

2. Secuencias textuales básicas con especial atención a las expositivas y argumentativas. 

3. Mecanismos de coherencia, cohesión y adecuación textual. 

4. Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención a los actos de habla que   amenazan 
la imagen del interlocutor (la discrepancia, la queja, la orden, la reprobación). 

5. Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. Etiqueta digital y riesgos d e  
desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad. Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales de los textos 
icónico-verbales y multimodales. 

6. Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el curriculum vitae, la carta de motivación y la entrevista de trabajo. 

7. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal. Cooperación conversacional y cortesía lingüística y etiqueta digital. Escucha 
activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos. Estrategias discursivas y dialógicas para la expresión de ideas, la 
confrontación y el consenso. 

8. Comprensión oral: sentido global del texto. Selección de la información relevante. La intención del emisor. Producción oral formal. 
Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La 
deliberación oral argumentada. 

9. Comprensión lectora: sentido global del texto. La intención del emisor. 

10. Producción escrita. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes. 

11. Corrección gramatical y ortográfica. Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el 
significado. Uso de diccionarios, manuales de consulta y correctores ortográficos en soporte digital. 

12. Autoconfianza: puesta en valor de los puntos fuertes. El error en la comunicación como oportunidad de mejora. 

3. Educación literaria. 

1. Lectura guiada de obras relevantes del patrimonio literario de nuestra Comunidad Autónoma, nacional y universal y de la literatura 
actual inscritas en un itinerario temático o de género. 

2. Estrategias de construcción compartida de la interpretación de las obras. Discusiones o conversaciones literarias. 

3. Construcción del sentido de la obra a partir del análisis de sus elementos formales y contextuales. Efectos de sus recursos  expresivos 
en la recepción. 

4. Estrategias de movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos de manera argumentada entre la 
obra leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos y manifestaciones artísticas. 

5. Expresión, a través de modelos, de la experiencia lectora y de diferentes formas de apropiación y recreación de los textos  leídos. 

9. España en Europa y el mundo. La seguridad y la cooperación internacional. Los compromisos internacionales de España. La resolución 
pacífica de conflictos. 

10. El sistema democrático: su construcción, sus principios básicos y distintos modelos. Instituciones y organizaciones 
democráticas. La Constitución española y el Ordenamiento normativo autonómico, nacional y supranacional. 

11. Valores, derechos y deberes democráticos. La ciudadanía democrática: la participación, la responsabilidad ética y ecosocial, 
participación en proyectos comunitarios. 

12. La Declaración Universal de los Derechos Humanos: origen y justificación. 

13. El problema de la desigualdad. La solidaridad con colectivos en situaciones de pobreza, vulnerabilidad y exclusión social. 

14. Diversidad social, multiculturalidad e interculturalidad. El respeto por las minorías etnoculturales. La crítica al eurocentrismo. 

15. El logro de una efectiva igualdad de género. Manifestaciones y conductas no sexistas. El reconocimiento de los derechos LGTBQ+. 

16. La emergencia climática y los problemas ecosociales. La conciencia ambiental. Compromiso y acción ante los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. Los efectos de la globalización en las sociedades actuales. 
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6. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación y  oralización 
implicados. 

4. Reflexión sobre la lengua. 

1. Análisis de la diversidad lingüística del entorno. Biografía lingüística. 

2. Reconocimiento de las lenguas de España y de las variedades dialectales del español. Las lenguas de signos. Exploración   y 
cuestionamiento de prejuicios y estereotipos lingüísticos. 

3. Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas teniendo en cuenta los diferentes niveles: el sonido y sistema de 
escritura, las palabras (forma y significado) y su organización en el discurso (orden de las palabras y conexión entre los componentes 
oracionales). 

4. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios en su significado, las relaciones semánticas 
entre palabras y sus valores denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo. 

 

C. Comunicación en lengua extranjera. 

1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora y propuesta de reparación. 

2. Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción   de textos 
orales, escritos y multimodales. 

3. Funciones comunicativas básicas tanto del ámbito personal como del ámbito profesional de especialización adecuadas al contexto 
comunicativo: saludar, despedirse y presentarse; describir a personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información; dar instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, 
proposiciones o sugerencias; etc. 

4. Modelos contextuales y géneros discursivos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escrito multimodales, 
breves y sencillos: tanto del ámbito personal como del ámbito profesional de especialización. 

5. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades, 
la cantidad y la cualidad; el espacio y las relaciones espaciales; el tiempo y las relaciones temporales; la afirmación, la negación; la 
interrogación y la exclamación; relaciones lógicas básicas. 

6. Léxico, frases y expresiones de uso común en el ámbito personal y en el ámbito profesional de especialización. 

7. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales   asociadas a 
dichos patrones. 

8. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y    elementos 
gráficos. 

9. Cortesía lingüística y etiqueta digital. 

10. Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas 
virtuales de interacción y colaboración para el aprendizaje, la comunicación tanto del ámbito personal como del ámbito profesional de 
especialización 

11. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma comprensible, a pesar de 
las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

12. Estrategias básicas para identificar, recuperar y utilizar unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

13. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida cotidiana y a las situaciones propias del ámbito profesional 
de especialización. 

14. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística y cultural, incluida la de nuestra Comunidad Autónoma. 

 

 


